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CONCESION 1603
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Intelectual N? 653-J2 8

H O R A R I O

Para la publicación 
el B O LE TIN  O F IC IA L  regirá el 

siguiente horario:

Lunes a Viernes de:

7.30 a 12 horas

PODER EJECUTIVO 

Sr. B ERN ARD INO  B IE L L A
Gobernador de la Provincia

Ing. JOSE D IO N IC IO  GUZM AN
Vicegobernador de la Provincia

Sr. JULIO  A. B ARB ARAN  A LV A R A D O
Ministro de Gobierno, Justicia é Instrucción Pública

Ing. PEDRO JOSE P E R E T T I
Ministro de Economía, Finanzas y O tras Públicas

Dr. B E LISAR IO  SANTIAG O  CASTRO
Ministro de Asuntos Sociales y  Salud Pública

D I R E C C I O N  Y  A D M I N I S T R A C I O N

Z U V IR IA  536 

TE LE FO N O  N 9 4780

S r. J U A N  R A Y M U N D O  A R IA S  
D irector

Art. 49. — Las publicaciones en el B O LE T IN  O F IC IA L  se tendrán por auténticas; y un ejemplar de cada uno de 
ellos se distribuirán gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas Judiciales o admi

nistrativas de la Provincia (Ley 800, original N 0 204 de Agosto 14 de 1.908)

Decreto N 9 8.911 del 2 de Julio de i . 957

Art. I I 9. — La primera publicación de los avisos debe 
ser controlada por los interesados, a fin de poder salvar en 
tiempo oportuno, cualquier error en que se hubiera incurri
do. Posteriormente no se admitirán reclamos

Art. 13* — SUSCRIPCIONES: El Boletín Oficial se 
envía directamente por correo, previo pago del importe de 
las suscripciones, en base a las tarifas respectivas.

Art. 149 — Todas las suscripciones, comenzarán a re
gir invariablemente el primer día hábil del mes siguiente 
al de su pago.

Art. 159 — Estas deben ser renovadas dentro del mes 
de su vencimiento.

A r t  18* — V E N T A  DE EJEM PLARES : Mantiénese 
para los señores avisadores en el Boletín Oficial, la tarifa 
respectiva por cada ejemplar de la citada publicación.

Art. 37? — El importe abonado por publicaciones, sus
cripciones y venta de ejemplares, no serán devueltos por nin
gún motivo, a pesar de que sean anulados posteriormente 
los pedidos, ni tampoco será aplicado a otro concepto.

Art. 389. — Quedan obligadas todas las reparticiones de 
la Administración Provincial, a coleccionar y encuadernar

los ejemplares del Boletín Oficial, que se les provea diaria
mente, debiendo designar entre el personal a un funciona
rio o empleado para que se haga cargo de los mismos, el 
que deberá dar estricto cumplimiento a la presente dispo
sición, siendo el único responsable si se constatare alguna 
negligencia al respecto (haciéndose por lo tanto pasible a 
medidas disciplinarias.

T A R IF A S  G ENERALES

DECRETO N p 4.514, del 21 de Enero de 1.959 
DECRETO N ? 4.717, del 31 de Enero de 1.959 
A REGIR D E L 1* DE FEBRERO DE 1.959

V E N T A  DE EJEM PLARES :

Número del día y atrasado dentro del mes . . . .  $
M atrasado de más de un mes hasta un año ”
" atrasado de más de un a ñ o ...................  ”

1.00
2.00
4.00

SUSCRIPCIONES

Suscripción Mensual ........................................ ...$
° Trimestral ..................................... ...”
” Semestral ..................................... .....”
" Anual ............................................... ”

20.00
40.00
70.00 

130.00
P U B L I C A C I O N E S

Toda publicación que no sea de composición corrida, s ■ percibirán los centímetros utilizados, considerándose (25) 
palabras como un centímetro y por columna a razón de $ 6  00 (Seis pesos el centímetro).

El precio mínimo de toda publicación de cualquier índole será de $ 20.00 ( Veinte pesos).
Los balances de Sociedades Anónimas que se publiquen en el Boletín Oficial, pagarán además de la tarifa, el siguien 

re derecho adicional fijo.
I9) Si ocupa menos de un cuarto % de página ........... ........................................................................  <p 31 ___
29) De más de un cuarto y hasta media página . ...............................................................................  » 5 4 _̂_
39) De más de media y hasta 1 página ....................... ...................... ..................................................... »  9 0  _.
49) Pe más de una página se cobrará en la proporción correspondiente. '

D IRECCION Y  A D M IN IS  TRACC IO N  — Z U V IR IA  536
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PUBLICACIONES A TERM INO:
En las publicaciones a término que tengan que insertarse por dos (2) o más veces, regirá la siguiente tarifa:

Texto no mayor de 12 centímetros 
o 300 palabras

Hasta 
10 días

Exce
dente

Hasta 
2 0  días

Exce
dente

Hasta 
30 días

Exce
dente

Sucesorios ...............................................
?

..............  67.00
$

4.50

$

90.00

$

6.70

$

130.00

$

9.00 cm.
Posesión treintañal y deslinde.................... ..............  90.00 t>.7U 180.00 1 2 .0 0 270.00 18.00 cm.
Remates de inmuebles .............................. ..............  90.00 6.70 180.00 1 2 .0 0 270.00 18.00 cm.
Otros remates ......................................... ..............  67.00 4.50 90.00 6.70 130.00 9.00 cm.
Edictos de minas ....................................... 1 2 .0 0 cm.
Contratos de Sociedades ..................... ... ..............  0.50 la palabra 0.80 la. palabra
Balances ................................ 1 0 .0 0 2 0 0 .0 0 18.00 300.00 2 0 .— cm.
Otros edictos judiciales y avisos................ ..............  90.00 6.70 180.— 1 2 .0 0 270.00 18.00 cm.

S U M A R I O
SECCION ADMINISTRATIVA

P A G I N A S
D E C R E T O S ;

11. deEcon. N » 16078 del 13|lj61.—  Apruébase el certificado >.*'•' 3, Provisorio de Ajuste, cor» escondiente a a obra “Es
cuela Primaria Jn;ma Al_,muela Gorritti-.Metán'’ ............................. : .......................................  266

’ ” ”  T6079 ”  ”  —  Apruébale el certificado N'1' 1, P ioviso-io de Ajuste, correspondiente a la obra “ Cons
trucción Escue a Nación .i N ” 376, La Silleta” .......................................................................  266 al 267

” ”  "  16080 ”  ”  —  Modifícase el importe d 1- i> 600.000- consignados en los decretos N^s. 15175|60 y 15466¡60
• dejándose establecido qu«' ia misma lo t-S por la suma de $ 500.000.—  mjn..................  267

” A. y. ”  160.82 ”  ”  —■ Prorrógase la l i c e n c i a  extraordinaria concedida ai Dr. Mario A. Moya, con goce de
sueldo................................... .................................................................................................................. 267 ’

‘ ” ”  ”  16083 " ”  — Apruébase é contrato celebrado entre el Ministerio de Asuntos Sociales y el Sr. Jo
sé Renato Gino Lisi. . ................................................... •..........................•.................................  267

" ” "  ”  16084 ’’ ”  —  Déjase s n  efecto la designación del Sr. Patrocinio López, como Chófer Mecánico
del Consultorio Externo >.e Apolinario Saravia........................................................................  267

" ”  ” 16085 ‘ ‘ ”  —  Apruébale la Resolución N " 1411-.1 Jb la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la P ro
vincia, de fecha 22¡I2]60...................................................................................................................  267 al 268

’ ”  ”  ”  16086 ” ”  —  Concédese licencia extraordinaria con goce de sueldo al Dr. Luis A. Mazza..................  268
” ” " ” 160S7 ” ”  —  Desígnase con carácter de interino al Dr. Antonio C Araujo Médico de Guardia de

!a Asistencia Pública. . ........................................................................................................■ 268
” ”  ”  16088 ’ ”  —  Modifícase el decreto N  “ 6301 de fecha 29 de diciembre de 1960........................................  268
’* ” ” ” 16089 ” ”  —  Apruébale ia Res.-lución N ' 1410. J. de la Caja de Jubilaciones y Pens ones de la

Provincia, de fecha 22¡l26ú...........................................................................................................  268
”  ”  ”  "  16090 ” ”  —  Acéptase a renuncia presentada por el Dr. Miguel I. Riba del Instituto de Endocri

nología.................................. ............................................................................................. ............  269
” ’’ ”  ’ ’ 16092 " ”  —  Ap¡uébase la Resolución N ? 1420-.T, de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la

Provincia de fecha, 29¡12 60.............................................................................................................  269
”  ”  16093 "  ”  —  Concédese licencia extra dinaria con goce de sueldo a la Dra. M arta M. Denieco.

Médico Asistente del Dpto. de Maternidad é Infancia......................................................... 269

”  ”  ’* ”  16094 ”  16|1|61.—  Concédese licencia extraordinaria Con goce de sueldo a la Srta. María E. Benicio, P e r
sonal de Servicio de! Dpto de Lucha Antituberculosa.........................................................  269

"  "  ”  " 16096 ”  ”  —  Apruébase la Resolución N 5 1402-J, de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Pro
vincia, de fecha 15’12|60.. .........................................................................................................  269 al 270

'■ ”  ”  ”  16097 "  ”  —  Apruébase as planillas de salario familiar, devengadas por personal dependiente
del M. de Asuntos Sociales. • ......................................................................................................  270

” ”  Gob. ”  16099 ”  ”  Apruébase el Presupuesto de Gastos, que ha de regir durante el E jercicio 1961 en la
Municipalidad de Guachiras..........................................................................................................  270

’ ’ ’’ ” ” 16100 ” ”  —  Reconócese un crédito p ir  la Suma de $ 27.133.34-a favor de la Sra. María C. M ora
les de M iy........................ .................................................................................................................  270

................ ” 16101 ”  ”  —  Déjase establecido que el actual nombre y apellido de la Oficial Mayor de la Se
cretaría Gral. de la Gobernación es N elly  Raimundn. León de A lvero............................ 270

M. de Gob. X ’  16102 del 16ll!61.—  Déjase sin efecto la ce&antía al Sr. Julián A. Liendro, de Jefatura de Policía. . . .  270
■’ ”  ”  " 16103 ”  ”  —  Autorízase a Jefatura d Policía de la Provincia a efectuar la comprta directa de

10 motocic’etas usadas di- la. Policía Federal.......................................................................... 270
’ ”  ”  ”  16104 ”  ”  —  Previa intervención de Contaduría Gral. de la Provincia, liquídese por Su Tesorería

Gral. la. suma de $ 30.0011.—  m|n. a favor de la Habilitación de Pagos del Ministerio
de Gobierno.......................  .............................................................................................................  270 al 271

•* ’• ”  ” 16105 " ”  —  Encárgase interino mente de la Oíic na del Registro Civil de la ciudad de San Ramón
de la Nueva Orán. a la Srta, Efigenia C. Segovia................................................................  271

”  ”  ”  ”  16106 ”  ”  ■—■ Reconócese un crédito en la suma de $ 414.387.50 m|n. a favor de Jefatura de Policía.
"  ”  Econ. ”  16107 ”  ”  —  Otórgase un subsidio a favor del Centro Vecinal, V illa Soledad de esta ciudad por

la suma de $ 20.000 m/„., ............................................................ , ................................................. 271
" ” A. S. ”  16108 ”  ”  —  Desígnase a a S n . Be íty  S. de Vacherand en el Dpto. de Maternidad é Infancia. . 271

”  ”  ”  16109 ”  ”  —• Desígnase con carácter interino. .Tefe de Servicio del Dpto. de Maternidad é Infancia,
al Dr. José Sa;d..................................................................................................................................  271

”  >' ”  ”  tfiiio  ”  ”  —  Apruébase la Res lución 1413-T, de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la P ro
vincia de fecha ‘>2|12I60. -............................................................................................................... 271

”  ”  ”  16111 "  ”  —  Reconocerse los fervici-is prestados por la Sra. Aurelia López Vda. de D iaz.............  271 al 272
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................  "  16112 " ”  — Apruébase la Resolución N 9 1414-J, de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la
Provincia, de fecha 21 l i  60............................................................................................................. 272

M. (le Econ. N'-1 16113 del 16: 1,61.—  Apruébase la Resolución X* 136 de fecha 12|12|G0 dictada por A.G.A.S...........................  272
” ”  ”  "  16114 ”  ”  —  Apruéoase la Resolución X 1-' 570, Je lecha 26|12|€0, dictad-i por Direcc.ón de Arquitec

tura de la Provincia. .....................................................................................................................  272
" ”  Gob. ”  1-3115 ” ”  - -  Oncéd^s.' un subsidio p.^r la suma de $ 30.000.-- m|ii. a favor de la Federación

Salteña de Basquet-P.all................................................................................................................. 272
"  ” ” ” 16116 ” ”  — Concédese un subsidio per la suma de $ 25.000.—  m|n. a favor del C ity Snooicer

Ciub.................................................................................................................................. ......................  7̂2 al 273
' " Econ. ”  16117 ”  ”  — Acéptale ia renuncia presentada por el Sr. Néstor H eirera  de la Dirección Grof

de Rentas................................................................................................................................................ 27!
” "  ■’ "  16118 " —  Desígnase Expendedo- de Valores Fiscales de la Capital, dependiente de la Dirección

Gral. de Rentas al S. Néstor Herrera.................................................................................... 278
•• ”  ”  ”  16119 ” ”  —  Otórgase a favor d .l -Juib Argentinos del Ni rte de es;a ciudad un subsidio poi la

suma de $ 100.000.- % ...................................................................................................  273
”  "  Gob. "  16120 ” 17 1 61.—  Autorízase a la Cárco! !-ci¡,te'ioi;iria a adquir r en fí.nna directa de distintas caías

comerciales 86u boIs:-s mensuales de harina 000 hasta la finalización del' Ejercicio
1960-1961.......................... ................................................................................................................ 27*

................ ” 16121 ” ” —  Déjase sin erecto la a iscripción del Sr. Rolando Tapia Jefe de 'Despachó de Obras Pú
blicas, a la Escribanía <¡e Gobierno..........................................................................................  278

”  " A. S. ”  16122 ”  ” —  Reconócese un ciédito de $ 20.000.—  m|n. a favor de la Caja de Jubilaciones y Pen
siones de la Provincia.................................................................................................................. 278

■’ •’ •> ”  16123 ”  ” —  Prorróganse por los inopes de noviembre y  diciembre del año ppdo., las becas acor
dadas por la Dirección de Patronato y Asistencia Social de Menores................................. 273

"  •’ ”  ”  16124 ”  ”  —  Apruébale la Resolución X ' 1398-J, de ia Caja de .lu’ ilaciones y Pensiones de la
Provincia, de fecha 15 do diciembre del año 1960..................................................................  278 al 274

L IC ITA C IO N E S  P U B L IC A S :
N» 7571 —  Consultorios Ferroviarios Güemes -Licitación Pública Refección de Edificio y renovación de instalación. . 274
;v . 7569 —  Jefatura de Policía -Licitación Pública, para la adquisición de un autobomba....................................................  274

N 9 7565 _  A. G. A. S. — LiC. Públ. — Pal'a la Ejecución de la Obra N 5 916 .................................................................. 274
7548 _  yacim ientos Petrolíferos Fiscales —  Licitaciones públicas Nros : 5S9 y 590/60 ..........................................................  274

N* 7547 —  Municipalidad de Salta —  L  e. Públ. N* 1/61 ....................................................................................................................... 274
:<•> 7532 —  Dirección Gral. de Fabricaciones M ilitares — Licitación Pública N « 8 ............................................................ ............ 274
X* 7530 —  Yacimientos Petrolíferos Fiscales -Licit. Públic...................................................................................................................  274
K » 7494 —  Dirección Nacional de Vialidad -Licitación Pública Obra ruta 34.............................................................................  274

EDICTO C ITATO R IO ;

N 1-' 7568 — Solicitado por Miguel V iñ ia es  Palacios............ ........................................................................................ .......... 274 al 275
N 9 7567 —■ Solicitado por Miguel Viñual' s Palacios................................................................................................................................  275

SECCION JUDICIAL
S U C E S O R I O S

_\'1) 7526 —■ De doña Florentina Adela Maman! de Chaparro................................................................................................................. .............................275
V  7524 —  De don AtanaCio Pérez ........................................................................................................................................................... ..............................276
N" 7513 — De doña Elisa Carmen Landriel de Caillou ...... ............................. .................................................................................... ........................... 275
I\« 7512 —  De don Néstor René Carestía ...................................................................................................................................................... ........................... 275
N* 7510 —• De don Juan Apolinario Apaza ........................................................-...................................................................................................................... 275
N* 7508 —  De don Pantaleón Baldomero Urquiza ................... ............................................................................................................................................... 275
N» 7501 __  De don Tránsito Rivadeneira o Tránsito R iva inera y de doña Francisca Cortéz ............................................................................... 275
N c 7488 —  De don Ignacio Polo y Ménica Villegas de Polo ............................................................................................................................................275
N ? 7486 —  De ion  José Benito Yañez ................................................................................................................................................... ............................ 275
X* 7483 — De 0on Tomás Acosta o Tomás Segundo A costa --**.........................................................................................................  ■ 275
N « 7481 — De doña E telvina Herrera de Ovejero ........ ....... ................................................................ * .......................................................................... 275
N® 7477 —  De doña María Benigna Medrano de Sarmiento ................................................................................................................ ............................ 275
N* 7476 —  De don T rigve  Thon ................................................  ............................... * ..........................................: .................................. ............................275
N » 7473 —  De doña Ofelia Viñabal de Aranibar ................... .................................................................................................................. .............................275
NO 7472 —  De doña Trinidad Ulloa de Arana y de don Demetrio o Domingo Demetrio Arana ....................................................................... 275
N '1 7468 — De doña Justina Obdulia Lazárraga de Morales ............................................................................................................................................275
N v 7467 —  De don Tomás Hoyos .............................................  ................................................................................................................ ........................... 275

X ’ 7465 — De ion  Héctor o Héctor Angel Bertoletti .........................................................................................................................................................275
N 1' 7464 —• De don Vicente' de Marco .............................................................................................................. ............................................ ...........................275

7457 — De doña Carmen Mertínez de Giménez o Cármen Martínez Pinos de Giménez .....................................................
N « 7456 —  De i'on Valentín Vilanova ..........................................................................................................................................................

276
276

N» 7453 — De Ion Guido Fanzago ..................................................................................................................................................................g ?  276
N 5 7445 — De don Juan Manuel González .....................................................................................................................................................
N* 7437 — De don José N icasio Sánchez .....................................................................................................................................................
l\T° 7429 —  De doña Manuela Radríguez de Meriles .................................................................................................................................  -
N ? 7421 —• De don Rodolfo Monteros y de doña M aría Etelvina Gutiérrez de Monteros ...................................................................
N° 7416 — De don Primo Zapana ................................................................................................................................................................
N* 7411 — De don Segundo Domingo Lamberto ........ ............ ...................................................................................................................
X ' 7405 —  De don Pablo Makowski..................................................................... ..........................................................................................
N 5 7402 —  De don José Muñoz Fernández ................................ ....................................................................................................................
X* 7401 —  De don Domingo Laccl .................. ............................................................  ...............................................................................
N 0 7396 — De don Antonio Pérez .................................................... .................................................................................................................
N® 7395 —  De doña María Tradi ......................................................................................................................................................................
N ' 7389 —  De Ion Celestino Olarte ..............  ..............................................................................................................................................
N 5 7382 - - De don Cruz Buenaventura Medina ........................................................................................................................................... -
X ’  7381 — De doña Enriqueta Ybarra de Toledo .................... ..................................... ......................................................................
X 5 7375 —  De doña Juana Gutiérrez de Apaza ..............................................................................................................................................
N » 7373 —  De don Carlos Eduardo Rocca .....................................................................................................................................................
N* 7364 —  De doña Juana Vallejos de Ortiz ............................................................................ .................................................................
N* 7360 —  De doña María Jesús Apaza de Gallardo ...................................................... ..........................................................................
X* 7358 — De don José Corral Díaz .............................................................................................................................................................  •
'  * 7852 —  De don Rómulo D’Uva ............................................................................................................................................................  "
N 1' 7347 — De 1oña María Elena del Socorro Velarde de Ovejero ......................................................................

276
276
276
276
276
276
276
276
276
276
276
276
276
276
276
276
276
276
276
276
276
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P A G I N A S
T E S T A M E N T A R I O S  :

K 9 7352 —  Do duüu. Carolina González Ue Barrozo ............................................................................................................................................................ 276
N 9 7 U3 — L e  ,dvÁu i>ticol^oa o Alaría N ieolasa Palermo de Lovaglio .............................................................................................. ........................... 277
2\<- 7u5G — De Don Carlos Alberto Gottling .................................................................................................. .....................................................................277

R E M A T E S  J U D I C I A L E S  :

N 9 7562 — Por Arturo Salvatierra — Juicio : Ciota Luis va, Xaim  Xasri........................................................................................... ........................... 277
N 9 7551 —  Por Justo C. Figueroa Cornejo —  Juicio: Guiteima.i Enrique vs. Cía. Minera La Fuma S. A . O. é l ........... ........................... 277
N ' 7528 —  Por: Arturo Salvatierra -Juicio; Sucesorio de don Arturo Fernández................................................................................................ 2'i7
N 9 7514 —  Por Ricardo Gndiño — Juicio : Ladrú Arias A lfredo vs. Nicolieh Danilo ................................................................... ........................... 271'
N 9 7505 —  Por Martín Leguizanión —  Juicio : Aurelio Rodríguez Alo:ales vs. Gerardo Cayetano Sartini ............................. ........................... 277
N 9 7497 —  Por: José A. Cornejo -ju ic io ; Miguel A. Lean es vs. Ernesto S. Arce................................................................................................. 277
N 9 7463 —  Por Artur0 Salvatierra —  Juicio ; Tinte Carlos vs. Serafina Tejerina de Abán é H ijos ................................................................... 277
N 9 7413 •— Por Arturo Salvatierra —  Juicio: Pu ig Raquel •‘érez Alsina de; y María Pérez Alsina de W eil vs. Juan

Giménez ........................................................................  .............................................................................................................  27,i
X 9 7418 — Por Martín Leguizamón — Juicio - Leandro Pantoja vs. Luis Ruíz.............................................................................  278
N 9 7370 —  Por Gustavo A. Bollinger-juioio: Uria Carmen vs. Bass Salomón ...................................................................  . . .  278

P O S E S IO N  T R E I N T A Ñ A L :  •

N 9 7469 —• Juicio: promovido por Hermelinda Gómez, Clatisa E. G. de Martínez y Concepción A. de Agüero .........  278
N 9 7466 —* Juicio: posesorio inidiado por Tiburcio Col que ....................................................................................................  27S

C O N V O C A T O R I A  D E  A C R E E D O R E S :

M" 7539 — De ¡a Sociedad Cabrera y Cía.......................  .......... .......................................................... ............... ..................................  278

SECCION COMERCIAL
C E S IO N  D E  D E R E C H O S  S O C IA L E S  Y  O T R O S :

N 9 7570 —  Can, o A. Daguin y Antonio D. Pérez, transfieren lus derechos sociales de DAGPEM O a favor de Víctor 278
M. V illa  y Juan Carlos Morales.............................  ............................................................................................. - ................ 278

T R A N S F E R E N C I A  D E  N E G O C IO :

]N" 7566 —  Roque Carrique transfiere a favor de José A. Rubíes y Franc¡>:C<> Iliquelme Prado............................................  278 al 279

SECCION AVISOS
A V I S O S :

A S A M B L E A S :

N 1 75C4 —  Club Atlético Pellegrlni — Para el día 29 de Enero de Í96l. ............................................................................ ........................... 279
X 9 7563 —  Unión Sirio Libanesa, para, el día 29 del cte..................................................................................................................................................... 279
X 9 7553 —  Sociedad Española S. M. de Rosario de la Frontera, para el día 5 de Febrero de 1961..................................................................... 279
N 9 7552 —  Samerbil S.A.C. y F., para el día 30 de Enero dP 1961................................................................................................. ............................279

F E  D E  E R R A T A S :

Acta Comercial de La  Fraccionadora Sa'.tef.a S.R.L................................................................ ............................................................. .............................. 279

A V I S O  A  L A S  M U N I C I P A L I D A D E S  .......................... ................................................................................................................................ ................................ ...................................279
A V IS O S  A L O S  S U S C R I P T O R E S  ...................................................................... ....................................................................................... * ................. 27!)

SECCION A D M IN IS T R A T IV A  

DECRETOS D EL PODER '

E J E C U T I V O

DECRETO X 9 16078-E.
SA LTA . 13 de Enero de 1 :it; 1.
Expediente X" 3745¡t960.
V ISTO  que Dirección de Arquitectura de 

la Provincia, eleva para su aprobación y pa
go el Certificado X " 3 Provisorio de Ajuste 
(Liquidación de variaciones de eos o de mano 
de obra ejecutada), correspondiente a la obra 
“Escuela Primaria J u a n a  Manuela Gorritti, 
Metán” , emitido a favor de los contratistas 
lio  Monte, Venturini y Andreussi por la su
ma de * 140.779.00 m|n.;

Por ello, y atento lo informado por Con
taduría General de lu Provincia,

El Gobernador de !a Prov inc ia  de Salta  
D E C R E T A :

Artículo I". Anruébaít fil Ci l'tifit-ado X" 
*, Provisorio de Ajuste Piquidac'ón de varia - 
C’ ones de costo de mano de obra ejecutada), 
cori espóndil nti a la ni r i ‘ E-; ue a PrimU’ ia 
Juana Manuela Gorriti, ¡Vb. Lán ’, emitido por 
Liregción de Arquitectura de la Provincia a

favor de los contratistas De Monte, Venturini 
y Andreussi, por la suma de s 1 10.779.60

Art. 29. —  Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia, liquídese por su Te- 
soiel'ía Gene al a favor de Dirección de Ar
quitectura de la P r o v i n c i a ,  la suma de 
$ 140.779.60 m|n. (Ciento cuarenta mil sete
cientos setenta y nueve pesos con 60 100 mo
neda nacional, para que ésta a su vez con 
cargo de oportuna rendición de cuentas pro. 
ceda a cancelar a sus beneficiarios el impor
to del certificado en cuest'ón; debiéndose im 
putar esta erogación al Anexo H- Inciso 1, 
Capítulo I. Título 2, Subtítulo A, Rubro Fun
cional I, Parcial 22, Plan de Obras Públicas 
atendidos con Fondos Naciona'es, Aporte F e 
deral con cargo reembolso, del Presupuesto 
vigente.

A?t. 39. — Comuniqúese, publíquese, insér
te le  en el Registro Oficial y Archívese.

B E R N A R D I N O  B i E L L A
C H I E R I C O T T I

Es copia :
A g r im .  N ac .  A L F R E D O  C I - I I E R IC O T T I

S u b -S e c i v ta r io  O bras  ! úblice

¡>E(’ !!ET:> N" 1C079-E.
S A LTA . 13 de Er.ero d.- 
Espediente X 9 374411960.
V ISTO  que Dilección de Arquitectura de

la Provincia, eleva para su aprobación y pa- 
;ío  el CertiliCado X  1, 1’roviSorio de Ajuste, 
(liquidación de variaciones de nrecios de ma
teriales por obra ejecutada), correspondiente 
a la obra “Construcción Escuela Nacional X 9 
376 La Si leta”, emitido a favor de los con
tratistas De Monte, Venturini y Andreussi, 
1 or la suma de $ 69.833.65 *%.

Por ello, y atento lo informado por Conta. 
duría General de la Provincia.

El Gobernador de la P rovincia  de Salta  
D E C R E T A :

Artículo l 9. —  Apruébase el Ce:tificado X'9 
1, Provisorio de Ajuste (Liquidación de vara- 
ciones de precios de materiales por obia e je 
cutada), correspondiente a la obra “ Construc
ción Escuela. Xacional XT" 376, La Silleta", 
emitido por Dirección de Arquitt Ctura de la 
Provincia, a favor <lo los contratistas Di? 
Monte, Venturini y Andreussi por la suma 
de $ 09.833.65 m'n,

Ai ! .  2", Con intervención de Contaduría 
(¡i i ral de la Provincia, liquides-' por sn T p 
sol'ería General a favor de Dirección de A r
quitectura de la Pl'ovin?ia, la Suma de ¡5 fiií.NS;! 
65 ni n. (Si anta y nueve mil oclioebn!--o* 
t.eintr y tr. s pesos con t¡.‘, i(Ki moneda naci.i- 
na'), liara (Jue ésta, á su vez con ea. go de 
opo-tuna rendición de cuentas, pri ceda a san
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o. lar n, Sus beneficiarlos el importe del cer- 
Licndo e;i cuc-Aión, de’ .’éiidose imputa.' esta 

erogación al Anexo U. inciso f, Capítulo 1, 
Título 2, Subtítulo A, Rubro Fur.c'onal I. Par
cial 9, Pian de Obras Públicas atendido con 
Fondos Nacionales, Convenio Consejo Nacio
nal de Educación, del Presupuesto vigente.

Art. 3’ . —  Comuniqúese, publíquese, insé; 
tese en el Registro Oficial y Archívese.

B E R N A R D I N O  B I E L L A  
C H IE R IC O TT I

Es copia :
A g r im .  N ac .  A L F R E D O  C H I E R I C O T T I

Sub-Secretario Obras Públicas

DECRETO  N 9 16080-K.
SA LTA , 13 de Er.ero de 19G1.
Expediente N'-‘ 3733160.
V ISTO  los decretos N'-'s. 15.175 de le^ha 

lt|l0[G0 15.466 00, Orden de Disposición de 
Fondos N 9 136, y  15.453/60; y 

CO NSID ERAND<) .

Que por decreto n'-’ 15.17r»¡Gü se ap.'o;;ó el 
P lan de Créditos Mínimos para Obras Pú
blicas del E jercicio 19G0|61, e evado por 'Di
rección General de Inmuebles, de-tinado a 
trabajos de revalúo general en la capital, zona 
rural y subrural de la Provincia;

Que mediante decreto N 9 15.453 de echa 
£5 de noviembre de 1960. Se aprobó el Pian 
Analítico de Trabajos públicos formulado por 
la Subsecretaría de Obras Púb’ icas. a reali
zarse dentro del Ejercicio 1960|61, en cuyo in
ciso I. Dirección General de Inmuebles, Se in 
cluye la obra “ Actualización de parcelas, le
vantamiento y ¡evalúo en ia capital’ ’ zona rural 
y subrural de la Provincia” , con un crédito 
de $ 500.000.—  m]n., o sea una diferencia en 
menos de S 100.000.— m n. con el Flan de 
Créditos Mínimos que se aprobara mediante 
decreto N 9 15.175jG0 ya citado;

Por ello y  atento lo solicitado por Conta
duría General de la Provincia,

El Gobernador de la P rovincia  de Salta  
D E C R E T A :

Artículo l 9. —  Modifícase e' importe de 
$ 600.000.—  m|n. consignad) en los decretos 
N 9s. 15.175¡G0 y 15.466, Orden de Disp Sición 
de Fondos N 9 136, dejándose establecido que 
la misma lo es por la suma de $ 500.000.—  m/„. 
(Quinientos Mil Pesos Moneda Nacional), que es 
el importe autorizado por D c eto N " 15.45o| 
60 antes citado.

Art. 29 —  Comuniqúese, publíquese, insér 
tese en el Registro Oficial y Archívese.

B E R N A R D I N O  B I E L L A
CHIERICOTTI

Es copia :
A g r im .  N ac .  A L F R E D O  C H I E R I C O T T I

Sub-Secretario Obras Públicas

DECRETO N 9 16082-A.
SA LTA , 13 de Enero de 1961.
V ISTO  la nota cursada por el Dr. Mario 

Alberto Moya, Médico de Guardia de la Asis
tencia Pública mediante la cual solicita pró
rroga de la licencia extraordinaria que venía 
haciendo uso, hasta el día 15 de noviembre 
ppdo.. que deberá reintegrarse a sus funcio
nes, siendo necesario prorrogar la designa
ción interina, del Dr. R íú i Kaplun quién Se 
desempeña en reemplazo del Dr. Moya;

Por ello, atento a lo informado por O fi
cina de Personal, Oficina de Liquidaciones 
y Sueidos del M inisíerio del rul.ro, respecti
vamente y a lo dispuesto por Subsecretaría 
de Salud Pública,

El Gobernador de la Provincia  de Salta  
D E C R E T A :

Artículo l 9. —  Prorrógase la Tcencia e:;*rn- 
ordinaria concedida a! Dr. Mario Alberto M o
ya. con goce de sueldo, a pa tir del día 2 
hasta el 15 de noviembre inclusive del año 
1960. en la  Categoría de Médico de Guirdi, de
1 u Dirección de Asistencia Pública en ba'O a

lo que establece el art. 34 del Decreto N 9 
10.113.

Art. 2". —  Prorrógase la designación inte
rina del Dr. Raúl Kapiun, L.E. N 9 7.338 797, 
en el cargo de Médico de Guardia de la D i
rección de Asistencia Pública, a partir del 
día 2 de noviembre y mientras dure la licen
cia, extraordinaria concedida al Dr. Moya.

Art. 39. —  E l gasto que demande el cum
plimiento de lo dispuesto 1 precedentemente, 
deberá imputarse al Anexo E, Inciso I, Item 
I. Principal a ) 1. Parcial 2|2 de la  Ley  de 
Presupuesto en vigencia.

.vrt — Comuniqúese, publíquese, iusér-
¡ise en W Registro Oucial y Archívele.

B E R N A R D I N O  B I E L L A  
B E L I S A R I O  S A N T I A G O  C A S T R O

Es copia:
L in a  Bianchi de López

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

D ECRETO  N 9 16083-A.
S A LTA , 13 de Enero de 1961.
V ISTO  en este expediente el Contrato cele

brado entre e' M inisterio de Asuntos Socia- 
icS y Salud Pública y el señor José Renato Gi 
no L izi, en el sentido de que Sr exhiban pe
lículas < inematográficas en las dependencias 
pertenecientes al M inisterio del rubro;

Atento a lo informado por Dirección ele A d 
ministración,

El Gobernador de !a Prov inc ia  de Salta  
D E C R E T A :

Artículo 1". -  Apruébale el contraío Cl-.o- 
l:a d o  entre el Ministerio de Asuntos Sociales 
v Suitul Pública y el señor José Renato Uino 
L izi, que textualmente dice:

— Entre el M IN IS TE R IO  DE ASUNT*. »S 
SO CIALES Y SA LU D  PU B LIC A , por una 
parte representado por el Subsecretario de 
Asuntos Sociales. Seuur Santiago Torrego, y 
el señor JOSE R E N A TO  GINO  L IZ I, Con do
m icilio en la calle Buenos A ires 177 y calle 
santiago del Kstero N ' 930, respectivamente,
convienen lo s igu ien te .------------------------------- -

—E l Sr. José Renato Gino L iz i se compromete 
a '.lar funciones ciuei.'a togiáficai en sus de- 
pentlencias que más a continuación se citan, 
por un importe de $ 500.—  (Quinientos pe.
ííos inoiieda nacional), por fu n c ió n .--------------

— Las funciones cinem atogiáficas se «larán 
en los siguientes locales y en los días que se 
indican:

Día: Ltinc-J, en Guardería de Niños de Lo 
Merced; Día martes, en Hospital del M ila. 
í.ro - • Sección Varones —  día Miercoles en 
.!hc;ji;.. 1 del M ilagro — Sección Mujeres. — 
día Jueves, en Guardería de Niños —  Dr. Luis 
Güemes —  día Viernes- en Hospita1 de Niño
— Ciudad.

D ía . Sábado en Hospital y Centro de Vias 
Respiratorias para varones, día Sábado en Hos 
pital de Tuberculosos J. Arenales —  D o
n ingo, en Guardería de Niños de San Lorenzo.

— Los programas a exhibirse tendrán una 
duración de des horas aproximadamente- sien 
do laa mismas de carácter de dibujos anima
dos, cómicas e ilustrativas, las que darán co
mienzo entre horas 16 a 17.

—El presente Contrato tendrá una duración 
desde el 19 de noviembre de 1960 hasta el 30 
de octubre de 1961.

— El Ministerio de Asuntos Sociales y Sa
lad Pública proveerá de los medios de movili 
dad al señor José Renato Gino Lisi, para el 
transporte del equipo a los distintos lugares.

--L os  programas serán renovados semanal
mente.

— Los pagos se efectuaran por facturación 
mensual por la Administración del M iniste
rio.

— Para el fiel cumplimiento de ambas par 
tes, se firman dos ejemplares de un mismo 
tenor y a un solo efecto en !a ciudad de Saí- 
ta a los cinco días del mes de Octubre de 
1960.
Fdo.: José R. G. Lisi y Sant'ago Torrego— 
Subsecretario de Aruntos Sociales.

Art. 29. —  Autoriza; e el pago mensual de 
conformidad a las facturaciones que presen
tare oportunamente e) señor José Renato Gino 
Lisi, de acuerdo al contrato de referencia.

Art. 39. —  El gasto que demande el Cumplí 
miento de lo dispuesto en el presente Deere 
to, deberá imputarse al Anexo E—  Inciso I— 
Item  2—  Principal a ) l—  Parcial 23— de la 
Ley7 de Presupuesto en vigor.

Art. 49. —  Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro O ficial y  Archívese.

B E R N A R D I N O  B I E L L A
BELISARIO  SA N T IA G O  CASTRO

Es copia:
L in a  Bianchi de López

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

D E C R E T O  N" 1608+ —  A.
Salta, Enero 13 de 1.961.
Expediente N 9 35.15660
— VISTO  que por el Art. 29 del Decreto N * 

1-1.445, de fecha 5 de octubre ppdo., se desi^ 
naba a partir del día l 9 de octubre de 1960 
al señor PA TR O C IN IO  LOPEZ, como Auxiliar 
Mayor — Chófer Mecánico del Consultorio Ex 
terno de Apolinario Saravia y teniendo en 
cuenta que el citado señor no Se hizo cargo 
ue Sus funciones, se hace necesario dejar sin 
efecto el mencionado artícu o.

Atento a los informes emitidos por Oficina 
de Personal y Dirección de Administración 
respectivamente del M inisterio del rubro.

El Gobernador de la Provincia  de Salta  
D E C R E T A :

A lt . I 9. —  Déjase sin efecto el Artículo 2° 
del Decreto N 9 14.445, de fecha 5 de octubre 
ppdo., mediante el cual se designaba al se
ñor Patrocinio López como Auxiliar M ajor 
— Chófer Mecánico del Consultorio Exteri.o 
de Apolinario Saravia, por cuanto el mismo 
no se hizo cargo de sus funciones.

Art. 2". —■ Desígnase a partir del día 1* 
de diciembre ppdo., al señor M igu íl Angel 
Juárez — L. E. N 9 7.235.054 — Auxiliar Mayor 
■—Chófer del Consultorio Externo de Apoli
nario Saravia, en la vacante por renuncia del 
señor Luis López y en cuyo cargo se d signa 
ba a Patrocinio López, que no se hiz.j car 
go de sus funciones.

Art. 39. —  El gasto que demande el cuín, 
plimiento de lo dispuesto en el A rt. 29 se 
imputará al Anexo E—  Inciso 1—  Item 1— 
] lineipal a)2—  Parcial 1 de ia Ley  de P re 
supuesto en vigencia.

Art. 4». —  Comuniqúese, publiquese, Insér
tese en el Registro O ficial y Archívese.

B E R N A R D I N O  B I E L L A  
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copia:
L ina  Bianchi de López

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

D E C R E T O  N» 16085 —  A
Salta, Enero 13 de 1.961.
Exped ien te  N ‘ 1643— C— 1960 ( N 9 3624¡55,
3985J58 de la C a ja  de Jubilaciones y P e n 
siones de la P ro v in c ia )

—-VISTO en estos expedientes la resolución 
número 1411— J de la Caja de Jubilaciones y 
Pensiones de. la Provincia, que acuerda la 
jubilación solicitada por don Eduard .> Cle
mente; y

— CONSIDERAN D O :

Que se desprende de las presentes actua
ciones que, el 31 de julio de 19G0 en que lejó 
de prestar servicios por renuncia, el peticio
nante contaba 57 años, 6 meses y 26 días de 
edad y 31 años, 9 meses yr 27 días de Servicios

Atento al cuadro jubilatonio e informes 
de fojas 31 a 33; a lo dispuesto en arííeiros
1-, 3. 6. 8 y 20 del Decreto Ley  Nacional 3316 
¡46, en artículos 1. 2, t a 6 y 9 del Convenio 
de Reciprocidad Jubilator'a aprobado p r Ley



PAG. ¿68 SALTA. 25 DE ENERO DF. 130'. BOLETIN OFICIAL

1041|49, en artículos 28, 29, 45, 48 y 72 del 
Decreto Ley  77|56 y 1 a 3 de la Ley  3372'5fi, 
y  al dictamen del Asesor Letrado del Ministe 
rio del rubro a fojas 37,

El Gobernador de ¡a Provincia de Salta  
D E C R E T A :

A rt. 1“ — Apruébase la Resolución N 1 1.411 
—J de la Caja de Jubilaciones y Pensiones 
de la Provincia, de fecha 22 de diciembre de 
1960, cuya parte pertinente dispone:

Art. I 9. —  A C E P T A R  que el señor EDUAH 
DO CLEM ENTE , abone a esta Caja median 
te amortizaciones mensuales del diez (1C%) 
por ciento a descontarse de sus haberes ju_ 
bilatorios, una vez otorgado el beneficio, la 
suma de $ 3.140.50 rn|n. (Tres -Mil Ciento 
Cuarenta Pesos Con Cincuenta Centavos Mo 
neda Naciona’ '' en que Se ha establecido la 
diferencia del cargo art. 20 del Decerto Ley 
Nacional N ° 9316|46, formulado por la Caja 
Nacional de Previsión para el Persjna! riel 
Comercio y Actividades Civiles.

Art. 2". —  ACORDAR al ex-OliCial Mayor 
del Ministerio de Asuntos Sociales y Salud 
Pública don Eduardo Clemente — Mat. Ind. 
N 9 2.723.748 el beneficio de ura jubilación 
ordinaria que establece el artículo 28 del De 
(T eto Ley  N 9 77156, con un haber jui ilatorio 
mensual, establecido de acuerdo a las dispo 
siciones de la Ley  3372, de $ 2.870.—  m'n. 
(Dos Mil Oclioc;entos Setenta Pesos Moneda 
Nacional), a liquidarse desde la fecha en 
que dejó de prestar servicios con más la bo
nificación de $ 143.50 m'n. (Ciento Guaren. 
tu y Tres Pesos Con Cincuenta Centavos 
Moneda Nacional) que otorga el art. 29 del 
citado Decreto Ley  77156.

Art. 39. —  RE Q U E RIR  de la Caja Nació 
nal de Previsión para el Personal del Comer 
cío y Actividades Civiles, el ingreso de 5 8. 
920.70 m¡n. (Ocho Mil Novecientos Veinte 
Pesos Con Setenta y Seis Centavos Moneda 
Nacional) por cargo art. 20 del Decreto Ley 
Nacional N 9 9316]46.

Art. 29 — Coinur.íqii‘>=e, publíquese. insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

B E R N A R D I N O  B I E L L A  
¿JELISARIO SA N TIAG O  CAS1RO

Es copia:
Lina Bianchi de López.

Jefe de Despacho de A. S. y Salud Pública

D E C R E T O  N" 16086 —  A.
Salta,'Enero 13 de 1.961.
— VISTO  que el doctor LU IS  A N G E L  

M AZA  — Oficial Mayor, del Departamento de 
Maternidad é Infancia solicita licencia ex
traordinaria con goce de sueldo por el tér 
mion de 17 (diecisiete) días a partir del día 
22 de diciembre ppdo., a fin  de poder rea 
lizar un curso de estudio en el Dispensario 
Dermatológico en la ciudad de Córdoba, 
relacionado con si perfeccionamiento en la 
especialidad en Leprología;

Atento a que la misma en encuadra en las 
disposiciones establecidas en el Art. 34 del 
Decreto N 9 10.113 y a lo informado por O fi
cina de Personal,

El Gobernador de la Provincia de Salta  
D E C R E T A :

Art. I 9. —  Concédese licencia extraordina
ria con goce de sueldo al doctor LU IS  A N 
GEL M A ZA  — Oficial Mayor del Departamento 
de Maternidad é Infancia por el término de 
17 (diecisiete) días a partir del día 22 de 
diciembre ppdo., de acuerdo a lo que esta
blece el Art. 34° del Decreto N 9 10.113.

Art. 29 —  Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

B E R N A R D I N O  B I E L L A  
BELISARIO SANTIAGO C A S T R O

Es copia:
Lina Bianchi de López.

Jefe de Despacho de A. S. y Salud Pública

D E C R E T O  N 9 16087 —  A
Salta, Enero 13 de 1.961.
Registro N° 5629160 de la Subs. de Salud
Pública.

Visto la licencia reglamentaria y com-
1 ensatoria concedida al Dr. Norberto Volante
-  Médico de Guardia de la Asistencia Públi
ca, y  Siendo necesario designar un reemj>i: - 
zente para man tener el normal desenvolvi
miento del Servicio, se ha propuesto al Dr. 
Antonio C. Araujo mientras dure la ausen
cia del titular del cargo;

Por ello y atento a los informes de Subse
cretaría de Salud Pública, O ficina de P e r
sonal y Dirección de Administración del M i
nisterio del rubro respectivamente

El Gobernador de la Prov inc ia  de Sait:;
D E C R E T A :

Are. I". —  Desígnase, con c.aiácter interino 
a partir del día 11 de diciembre de 1960 y por 
el término de veintiún (21) días hábiles, ai 
doctor A N TO N IO  C. ARAU JO  L . E . N 9 7. 
235.511, en la categoría de Médico de Guar
dia de Ta Asistencia Pública, en reemplazo 
del doctor Norberto Voiante, quién se encuen
tra en uso de licencia reglamentaria y com
pensatoria.

Art. 29. —  El gasto que demandé el cum
plimiento de lo dispuesto precedentemente , e 
imputará al Anexo E —  Inciso I—  Item  I— 
Principal a ) l—  Parcial 2'2 de la Ley  de Pro 
supuesto en vigor.

Art. 39. —  Comuniqúese, publíquoüe, inser- 
. jé  en el Registro Oficial y Archívese.

B E R N A R D I N O  B I E L L A  
B E LISA R IO  SA NTIAG O  CASTRO

Es copia:
L in a  Bianchi de López

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

D E C R E T O  N« 16088 —  A.
Salta, Enero 13 de 1.961.
Expediente 199— S— 1S57 ( N ? 2685¡55, 13011
56, 2 .090 /57  y 2 625/55 de la C a ja  de J u b i la 
d o  ^es y Pensiones de la P rov inc ia )
— VISTO  en estos expedientes la resolución 

número 1422— J de la Caja de Jubilaciones y 
Pensiones de la Provincia, en la que solicita 
Ir. rectificación del Decreto N 9 6304;57 por e 
que se acordó jubilación a doña Stella Isa- 

el Gómez de Serrano; y

— CO NSID ERAN D O :

Que d.cha modificación se justifica a raíz 
de la sentencia judicial recaída en expedio ite 
2151 raratulado — Diego Quevedo Cornejo— 
solicita jubilación;

Atej.to al nuevo cuadro jubilatorio o infor
mes de fojas 70 a 76, y al dictamen de! Ase
sor Letrado del Ministerio del rubro a fojas 
80,

El Gobernador de la Prov inc ia  de Salta  
D E C R E T A :

Art. I 9. — Confirmando la Resolución N 9 
1422— J de la Caja de Jubilaciones y Pensio 
nes de la Provincia, de fecha 29 de diciembre 
de 1960, modifícase el decreto número 6304 
de fecha 29 de enero de 1957, en el sentid > de 
dejar establecido que la jubilación acordada 
por el mismo a doña Stella Isabel Góu.ez de 
Serrano es la  extraordinaria establecida en 
la Ley  1628, vigente a la época de su cesación 
c o i una asignación mensual de $ 2.029.92 
m!n. (Dos M il Veintinueve Pesos Con Noven 
ta y Dos Centavos Moneda Nacional) a l i 
quidarse desde la fecha en que dejó de pres 
tar servicios Con más los Siguientes aumen
tos: $ 180.—  m|n. (Ciento Oct.enta Pesos Mo 
neda Nacional) por L ey  954; $ 400.OS m'n. 
(Cuatrocientos Pesos Con Ocho Centavos 51o 
neda Nacional) por Decreto 17.518: $ 50.—
¡ (Cincuenta Pesos Moneda Nacional) por 
] \ rr  . > 6417; $ 650.—  m|n. (Seiscientos Cin 
c- o-’ t" Pesos Moneda Nacional) por Decreto 
26ni|58 a partir del 1° de agosto de 195S, has 
ta ti 11 de noviembre de 1958, desde e! 12 de 
esíe mismo mes y año, por imposición de la

Ley  3338 (Estatuto del Docente) deberá ele
varse a la suma de ? 10.450.—  m|n. (D iez 
M il Cuatrocientos Cincuenta Pesos Moneda 
Nacional) hasta el 30 de abril de 1960 y des
de el l 9 de mayo de este año., a $ 12.465.02 
m|n. (Doce M il Cuatrocientos Sesenta y Cin. 
co Pesos Con Dos Centavos Moneda Nacio
nal.)

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, inséi - 
se en el Registro Oficial y archívese.

B E R N A R D I N O  B I E L L A
B E LISA R IO  SA N TIAG O  CASTRO

Es copia:
L ina  Bianchi de López

Jefe de Despacho de Asuntos S. y' S. Pública

D E C R E T O  N 9 16089 —  A
Salta. Enero 13 de 1.961.
Expediente N 9 2023— C— 1960 (Kl" 3171 55 y 
3297'60 de la C a ja  de Jubilaciones y Pensio
nes de la Prov inc ia )
— VISTO  en estos expedientes la resolución 

numero 1410— J de la Caja de Jubilaciones y 
Pensiones de la Provine a, de la que acuerda1 
la jubilación solicitada por la Srta. Dominga 
Cruz; y 

— CONSIDERANDO •
Que se desprende de las piesentes actua

ciones que, al 30 de noviembre de 1963, fe 
cha en base a la cual se efectuaron los < os ■ 
pectivos cómputos, la peticionante contaba 
50 años de edad y 3‘í años, 1 mes y 1 día do 
servicios,

Atento al cuadro jubilatorio e informes 
de fojas 12 a 15; a lo dispuesto en artículos 

3, 6, 8 y  20 del Decreto L 'y  Nacional 9316 
¡46, en artículos 1, 2, 4 a 6 y  9 del Convenio 
de Reciprocidad Jubilatoria aprobado por Ley 
1041|49, en artículos 28, 45, 46, 48 y 72 del De
creto Ley  77|56 y artículo 1 a 3 de la Ley  
S372¡59, y  al dictamen de' Asesor Letrado del 
M inisterio del rubro a fojas 19;

El Gobernador de la P rovincia  de Salta  
D E C R E T A :

Art. I'-’. —  Apruébase la Resoución N 9 1410 
— I de la Caja de Jubilaciones y Pensiones 
de la Provincia, de fecha 22 de dciem bre de 
1960, Cuya parte pertinente dispone:

Art. I 9. — A C E PT A R  que la señorita DO 
M ING A CRUü abone a esta Caja mediante 
a ¡i/>:itiza..j(ianes mensuales del diez (10%) 

por ciento a descontarse de sus haberes ju- 
bilatorios una vez otorgado el beneficio, la 
Enma de $ 94.59 mjn. (Noventa y Cuatro Pe 
ios Con Cincuenta y Nueve Centavos Mone
da Nacional) por cargo previo y $ 6.420.17 
mjn. (Seis M il Cuatrocientos Veinte Pesos Con 
Diecisiete Centavos Moneda Nacional) en con 
cepto de aportes é intereses, formulados por 
la Caja Nacional de Previsión para el Perso
nal de Servicios Públicos.

Art. 29. —  ACO RD AR  a la Auxiliar Mayor 
del M inisterio de Asuntos Sociales y Salud 
Pública señorita Dominga Cruz — Lili. Cív. 
N 9 9.494.748 el beneficio de una jubilación 
ordinaria que establece el artículo 28 del De
creto Ley 77¡56, con un haber jul ilatorio raen 
sual, establecido de acuerdo a las disposi
ciones de la Ley  3372, de $ 2.148.40 m'n. (Dos 
Mil Ciento Cuarenta y  Ocho Pesos Con Cua 
renta Centavos Moneda Nacional), a liqui
darse desde la fecha en que deje de prestar 
servicios.

Art. 39. —  R E Q U ERIR  de la Caja Nacional 
de Previsión para el Personal de Servicios 
Públicos el ingreso de $ 6.420.17 min. (Seis 
M il Cuatrocientos Veinte Pesos Con Dieci- 
s’ ete Centavos Moneda Nacional), a liquidarse 
desde la fecha en que deje de prestar ser
vicios.

\rt. 29 —  Comuniqúese, publíquese. insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

B E R N A R D I N O  B I E L L A
B ELISA R IO  SA NTIAG O  CASTRO 

Es copia: .
Lina Bianchi de López.

.Tefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública
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D E C R E T O  N* 16090 —  A
Salta, Engro 13 de 1.90].
— VISTO  la renuncia presentada por el Dr. 

M iguel Ignacio Riba, a c irgo de Bioquímico 
Agregado del Instituto de Endocrinologa. a 
partir del 1° de diciembre ppdo.,

Siendo necesario designa ■ ur reemplazante 
para no entorpecer el buen fu cionamiento del 
Servicio, Se lia propuesto para cubrir dicho 
cargo, a la doctora Soma Editli D’Andrea;

Por ello y atento a lo informado por Subse 
cretaría de Salud Pública, Of ciña de P er
sonal y Dirección de Admin-f-tración cié! MiniS 
terio del rubro;

El Gobernador de la Provincia  de Salta  
D E C R E T A :

Art. I 9. — AC EPTASE , la renuncia presen 
tada por el Dr. M IG U EL IG NACIO  IÍIBA  
al cargo de Bioquímico Agregado del Insti
tuto de Endocrinología, a part r de' l*  de di 
ciembre ppdo., y dánsele las gracias por ios 
servicios prestados.

A lt. 2'\ —  DESIGNASE, a partir del 1" de 
diciembre de 1960, fecha desde la cual se en 
cuentra prestando servicios a . la Dra. SO- 
N IA  E D ITH  D ’A N D R E A  (Doc. en trám ite) 
Bioquímica Agregada del Instituto de Endo
crinología, en vacante por re1 uncia del ante 
rior titular Dr. Miguel Ignacio Riba.—  De
biendo esta designación revistar en carácter 
de interina hasta tanto se provea dicho cargo 
mediante concurso pertinente.

Art. 3". —  El gasto que demande ei eunipli 
miento del presente Decreto deberá imputarse 
al Anexo E—  Inciso I—  Item I—  Principal 
r ,)l—  Parcial 1 de la Ley  de Presupuesto en 
vigor. ■

Art. 49. — Comuníquese, publíquose, insér 
tese en ei Registro Oficial y Archívese.

B E R N A R D I N O  B I E L L A
B E LIS A ItlO  SA NTIAG O  CASTRO

Es Copia:
Lina Bianchi de López
Jefe de Despacho de A. S. y Salud Pública

D E C R E T O  N" 16092 —  A
Salta. Enero 13 de 1.961.
Expediente N 9 2032— M — 1960 (N "  5094'60 de 
la  C a ja  de Jubilaciones y Pensioi'.tas de la 
P rovincia)
— VISTO en este expediente la resolución nú 

mero 1420— J de la Caja de Jubilaciones y 
Pensiones de la Provincia, que acuerda ¡a 
jubilación solicitada por don Estanislao Me 
drano; y 

— CON SIDER A N D O :
Que se desprende de las p:cs ntes actaa. 

cionc-s que al 23 de marzo de 1960, fecha en 
que dejó el servicio por renuncia, el peticio
nante contaba 55 años de edad y 23 años, 3 
meses y 13 días de servicios,

Atento a los cargos, Cómputos, cuadro ju 
bilatorio e informes de fojas 13 a 17 y al dic
tamen del Asesor Letrado del Ministerio del 
rubro a fojas 21

El Gobernador de la P rovincia  de Salta  
D E C R E T A :

Art. 1'-'. —  Apruébase la Resolución N 9 1420 
— J de la Caja de Jubilaciones y Pensiones 
de la Provincia, de fecha 29 de diciembre de 
1960, cuya pa.'te pertinente depone:

Art. I 5. —  RECONOCER los servicios pres 
tados en la Administració i Provincial, por 
oí señor Estanislao Medrano, durante 6 (Sei:>) 
Años y 10 (D e z )  Días y formular a tal efec
to cargo al afiliado y patronal, por la Suma 
de $ 982.25 (Novecientos Ochenta y Dos Pe 
sos Con Veinticinco Centavos Moneda Nacio
nal) a Cada uno de ellos; importe que el in 
teresado deberá cancelar mediante amortiza 
ciones mensuales del 10% (diez por ciento) a 
descontarse de su haber jubi'atorio, una vez 
acordado dicho beneficio, debiendo reclamar
se la parte que corresponde al patronal.

Art. 29. —  ACORDAR al ex-Auxiliar de Ta 
11er de 2da. de la Cárcel Penitenciaría, señor 
Estanislao Medrano, — Mat. Ind. N 9 3.933.317

e! beneficio de una jubilación por retiro vo 
luntario de conformidad a las disposiciones 
del artículo 30 del Decreto Ley  77|56, con un 
haber jubilatorio mensual establecido de 
conformidad a las disp'-s!c oncs de la  Ley  3372. 
c19 $ 1. 443‘ tiO (TTn Mil Cuatrocientos Cua
renta y Tres Tesos Con Sesenta Centavos 
Moneda Nacional), a liquidarse desde la fe 
cha en que dejó de presta.' servicios.

Art. 29 — Comuníquese, publíquese, insér - 
tese en el Registro O ficial y A rch ív f- “

B E R N A R D I N O  B I E L L A
BEL1SARIO S A N T IA G O  C ASTRO

Es copia:
Lina Bianclii de López, 

j i f e  de Despacho de A. S. y Salud Pública

D E C R E T O  N 9 16093 —  A
Salta E rero 13 de 1.961.
Registro N? 5576 de la Subs. de Sa'ud P ú 
blica
- -VISTO ia nota elevada por la doctora 

M A R T H A  M A G D A LE N A  DEM ECO ’, solici
tando se le Conceda licencia extraordinaria, 
durante el período 14— 12— 60 al 4— 1— 61, a 
los fines de poder asistir al curso que sobre 
Diarreas y Deshidratación se dictará en el 
ib  : pita ’ de Niños de la Capital Federal;

Por d io  y atento a los informes emitidos 
p >r 1p. Subsecretaría de SaHid Pública x O fi
cina de Personal del M inisterio del rubro res 
pectivamente,

El Gobernador de ¡a Prov inc ia  de Salta  
D E C R E T A :

Art. I '1. —  Concédese licencia extiaordinaria 
con goce de sueldo y a partir del 14— 12— 60 
al 4 de enero del año en curso, a la  doctora 
M A IIT H A  M A G D A LE N A  DEMECO — Oficial 
M ayor' — Médico Asistente del Servicio de Pai 
dología del Departamento de Maternidad é 
Infancia, en base a lo que establece el ar
tículo 34 del Decreto N 9 10.113.

Art. 2". —  Concédese licencia extraordinaria 
a partir del 14— 12— 60 al 4 de enero del año 
en curso, a la doctora M A R T H A  M AG D ALE  
N A  DEMECO —  Médico Concurrente de la 
Sala Cuna del Departamento de Maternidad 
é Infancia, en base al artículo 34 del Decre
to N ' 10.113.

Art. 3‘\ —  Desígnase, en carácter interino 
— Oficial Mayor — Médico Asistente del De
partamento de Maternidad é Infancia, al doc 

M A N FR E D  FEILBO G EN. durante el tiem 
po comprendido desde e! 14 de dic'embre ppdo 
basta el 4 inclusive de! mes de enero en cur 
so. mientras dure la ausencia de la titular 
c  i .. 'Mart-ha Magdalena Demeco, quien 
se encuentra en uso de licenc a extraordina
ria.

Art. 4°. —  El gasto que demande el cum
plimiento de lo dispuesto precedentemente. 
Se imputará al Anexo E—  Inciso I—  Item I— 
Principa' a ) l—  Parcial 2'2 de la Ley  de Pre 
supuesto en vigor.

Art. 5° —  Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

B E R N A R D I N O  B I E L L A
B ELISARIO  SA N T IA G O  CASTRO

Es copia;
Lina Bianchi de López.

.'efe de Despacho de A. S. y Salud Pública

D E C R E T O  N 9 16094 —  A  
Salta .  Enero 16 de 1961 
E xpediente  N 9 114¡60
— V ISTO  lo solicitado por la Srta. María

E. Benicio. en el sentido de que se le conce
da licencia extraordinaria por estudios, de 
conformidad al certificado que adjunta, ex 
pedido por la autoridad educacional corres
pondiente ;

Por ello y atento a lo informado por la O- 
fic ira  de Personal del M inisterio de! rubro;

El Gobernador de la Provincia de Salta  
D E C R E T A :

A rt. 1" —  Conc-édense siete (7) días de li
cencia extraordinaria, con gcce de sueldo, por

razones de estudio a partir del día 29 de di
ciembre ppdo., a la Auxiliar 59 — Personal de 
Servicios Generales del Departamento de L u 
cha Antituberculosa, Señorita MARTA E N 
C A R N A C IO N  EEN IC IO  —  L . C. N* 9.480.933 
en base a lo que establece el art. 319 de! De
creto N* 10.113.

Art. 29. —■ Comuniques?, publíquese, insér
tese en el Registro O ficial y Archívese.

B E R N A R D I N O  B I E L L A
B ELISA R IO  SA NTIAG O  CASTRO

Es copia:
L ina  Bianchi de López

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

D E C R E T O  N 9 16096 —  A  
Salta ,  Enero 16 de 1961 
Expediente 2018— G— 1960 ( N -  4616¡6C de la 
C aja  de Jubilaciones y Pensiones de la 
P ro v in c ia )
— V ISTO  en este expediente la resolución 

i. limero 1402— J de la  Caja de Jubilaciones 
; Pensiones de la Provincia, que reconoce 
servicios prestados en la administración pro 
vincial por don Manuel Gómez y los declara 
computables por ante la Caja Nacional de 
Previsión para el Personal de Servicios Públi 
eos donde solicitó jubilación por expediente 
iniciado ante la Delegación Salta del Insti
tuto Nacional de Previsión Social el 21 de 
octubre de 1960, registrado bajo el número 
D. R. S. 4268;

Atento a los cargos, cómputos e informes 
de fo.ias 6 a 9; a las disposiciones del Decre
to L ey  Nacional 9316, Convenio de Reciproci 
dad Jubilaturia aprobado por Ley  1041|49 y 
Decreto Ley  77|56, y al dictamen de Aseso, 
ría Letrada del Ministerio del rubro a fojas 
13;

El Gobernador de la^P rov in c ia  de Salta  
D E C R E T A  :

A rt. 1“ —  Apruébase la Resolución N 9 1402 
— J de la Caja de Jubilaciones y Pensiones 
da Ja Provincia, de fecha 15 de diciembre de 
1960, cuya parte pertinente dispone:

Art. 1’*. —  RECONOCER los servicios pres 
lücos por el señor Manuel Gómez en la D i
rección de Vialidad de la Provincia, durante 
Ocho (8) Meses y Cuatro (4) Días y formular 
a tal efecto y de acuerdo a las disposicio
nes del art. 20 del Decreto Ley 77|56, cargos al 
afiliado y al patronal, por las sumas de $ 
59.58 mln. (Cincuenta y Nueve Pesos Con 
Cincuenta y Ocho Centavos Moneda Nacio
nal) a cada uno de ellos, debiendo el intere
sado ingresar su parte ante la Caja Nacio
nal de Previsión para el Personal de Servi 
cios Públicos y reclamarse la cotrespondien 
te al patronal para su posterior transferen
cia al Organismo nombrado.

Al't. 29. —  D E C LA RA R  CO M PUTABLES en 
la forma y condiciones establecidas por D e
creto L ey  Nacional 9316146, Ocho (8) Meses y 
Cuatro (4 ) Días de servicios prestados en la 
Dirección de Vialidad de la Provincia, por el 
señor Manuel Gómez. — Mat. Ind. N 9 3.9 ¡9.450 
para acreditarlos ante la Caja Nacional de 
Previsión para el Personal de Servicio.: Pú 
blicos en donde gestiona jubilación.

Art. 39. —  E STA B LE C E R  en $ 59.58 (Cin 
cuenta y Nueve Pesos Con Cincuenta y Ocho 
Centavos Moneda Nacional) y $ 23.83 mln. 
(Veintitrés Pesos Con Ochenta y Tres Cen
tavos Moneda Nacional) las cantidades que, 
de acuerdo al art. 99 del Convenio de Reci
procidad deberán ser transferidas a su reque 
rimient.o. a la Caja Nacional de Previsión 
l^ ra  el Personal de Servicios Públicos en 
concepto de; Cargo al patronal por aplicación 
del art. 20 del Decreto Ley  77|56 mencionado 
en el art. i 9 de la presente Reso ución y d i
ferencia del cargo art. 20 del Decreto Ley N a
cional N 9 9316146, respectivamente.

Art. 49. — DEJAR establecido que e! señor 
Manuel Gómez deberá abonar ante la Caja 
Nacional de Previsión para el Personal de 
Servicios Públicos, la suma de $ 23.84 m|n. 
(Veint ties Pesos Con Ochenta y Cuatro Cen
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tavos Moneda Nacional) en concepto de di
ferencia del cargo art. 20 del Decreto Ley 
Nacional N 9 9316146, que a el le corresponde.

Art. 29. — Comuniqúese, publíquese, insérte
* ese en el Registro Oficial y Archívese

B E R N A R D I N O  B I E L L A
B E LISA R IO  SA N T IA G O  CASTRO 

Es copia:
L in a  Bianchi de López

Jefe de Despacho de A. S. y Salud Pública

DECRETO N 9 10.097 — A .
Salta, Enero 16 de 1.961.
Expediente N 9 18.893/L/1.960.
Visto en este expediente las planillas de 

salario fam iliar devengadas por personal de
pendiente del Ministerio del rubro, correspon
diente al mes de octubre de 1.960, y

Teniendo en cuenta que las mismas per
tenecen a un ejercicio vencido y ya cerrad.', 
sin haberse abonado en término, se encuadra 
en las disposiciones establecidas en el A rt. 
35" de la Ley  de Contabilidad N 9 705/57;

Por ello y atento a lo manifestado por 
Contaduría General de la Provincia, y a lo 
informado por Dirección de Administración 
del Ministerio del rubro,

El Gobernador de la P rovincia  de Salta  
D E C R E T A :

Artículo l 9 —  Apruébase las planillas de 
salario fam iliar devengadas por personal de
pendiente del Ministerio de Asuntos Sociales 
y Salud Pública, que corren a fs. 1/5 de ex
pediente arriba citado, correspondiente al ríes 
de octxibre de 1.960.

Art. 29 —■ Reconócese un crédito por la 
suma de $ 1.050.—  a favor de la señora 
Lina B. de López, por el concepto ir.dicado 
en el Art. I 9 del presente Decreto.

A rt. 39 —■ Resérvense las preser.ees ac
tuaciones en Contaduría General de la P ro 
vincia hasta tanto se arbitren los fondos ne
cesarios para su cancelación.

Art. 49. —  Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

B E R N A R D I N O  B I E L L A
B E LISA R IO  SA NTIAG O  CASTRO 

lis copia:
L ina  Bianchi de López

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N " 16.099 —  G.
Salta, Enero 16 de 1.961.
Expediente N 9 8.559/1.960.
La Municipalidad de Guaehipas eleva para 

í u consideración y posterior aprobación e! i ré 
supuesto de Gastos y Cálculo de Recursos p ira 
el E jercicio 1.961, como asimismo la Ordenan
za Impositiva; y

Atento lo  infovmado por Contaduría Ge
neral de la Provincia a fojas 26 de estos obra
dos,

El Gobernador de la P rovincia  de Salta  
D E C R E T A :

Artículo l 1' —  Apruébase el Presupuesto de 
Gastos en la suma de Seiscientos Sesenta Mil 
Cincuenta y Dos Pesos con 50/100 Moneda N a
cional $ 660.052.50 m!n.) y el de Cálculo en 
la suma de Seiscientos sesenta y un mil nove
cientos sesenta > un pesos con 04|100 MjNa- 
cional ($ 661.961.01 min.) que corren de fo 
jas 3 a fojas 12 del presente expediente que 
ha de regir durante e' E jerc 'cio 1.961. en la 
Municipalidad de Guaehipas’ como asimismo 
la Ordenanaza Impositiva que corre a fojas 
13 de estas actuaciones.

Art. 29 — Coinuníquese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Vrehívese.

B E R N A R D I N O  B I E L L A
JULIO  A. B A R B A R A N  A LV AR A D O

Es copia:
René Fernando Soto 

Jefe de Despacho de Gobierno, J. e I. Pública

DECRETO N 9 16.100 —  G.
Salta, Enero 16 de 1.961.
Expedientes N os : 6.545/60 y 8.413/60.
Las presentes actuaciones tratan de los 

a lqu ilees impagos desde el día 3 de junio de 
1360, por la locación del inmueble que'* ocu
pa la Junta de Defensa Antiaérea Pasiva de 
Salta, sito en callo Caseros N 9 8 de esta ciu
dad, cuyo contrato fue aprobado por Decreto 
N 9 14.767-de fecha 26/X/60; y

Atento lo informado por Contaduría Ge
neral de la Provincia a fojas 17 de estos obra
dos,

El Gobernador de la Prov inc ia  de Salta  
D E C R E T A :

Artículo l 9 —  Reconócese un crédito en 
la suma de Veintisiete M il Ciento Treinta, y 
Tres Pesos con ¡fl./lOO Moneaa Nacional ($ 
27.133.34 ™/n. ) ,  a favor de la señora María Cla. 
j a Mora es de Miy, prop etaria del inmueble 

oiunf ap sbjp -lod s.:u3[uib;c ap ojdaouoo 
‘pepino ujsa ap § ote so-iasu,} U3 ojiá

los meses de julio a octubre inclusive do 
1.960, de conformidad al contiato de locación 
aprobado por Decreto N 9 17.767 del 26/X-00. 
que ocupa actualmente la Junta de Defensa 
Antiaérea Pasiva de Salta.

A rt. 29 —  Resérvense las presentes actua
ciones en Contaduría General -de la Provincia 
hasta tanto se arbitren los fondos necesarios 
para su cancelación.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese. insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

B E R N A R D I N O  B I E L L A  
JULIO  A. B A R B A R A N  A LV A R A D O  

Es copia:
René Fernando Soto

Jefe de Despacho de Gobierno. J. e I. Pública

DECRETO N'-‘ 16.101 —  G.
Salta, Enero 16 de 1.961.
Expediente N 9 1.007/1.961.

La Oficial Mayor de la Secretaría General de 
la Gobernación señorita N elly  Raimunda León 
s o I i c l í a se !e rectifique su apellido c o n  
motivo de haber contralcij enlace:

Por ello,

El Gobernador de la P rovincia  de Salta  
D E C R E T A :

Artículo l 9 — Déjase establecido que e! 
actual nombre y apellido de a Oficial Maayov 
de la Secretaría General de la Gobiernación 
es : N E L L Y  R A IM U N D A  LE O N  DE ALVERO  
cor. motivo de haber contraído enlace y de 
conformidad al certificado que adjunta en las 
presentes actuaciones.

Art. 29. — Comuniqúese, publíquese, i ísérte- 
tese en el Registro Oficial . Archívese.

B E R N A R D I N O  B I E L L A  
JULIO  A. B A R B A R A N  A LV A R A D O  

Es copia:
René Fernando Soto

Jefe de Despacho de Gobierno, J. e I. Pública

DECRETO N " 16.102 —  G.
Sata, Enero 16 de 1.961.
Expediente N 9 5.064/1.961.
Visto lo solicitado por Jefatura de P o li

cía en Nota N 9 12 de fecha 10 de enero del 
año en curso,

El Gobernador de la Provincia  de Salta  
D E C R E T A :

Artículo l 9 —  Déjase sin efecto el inciso 
c) en el A lt .  I 9 del Decreto N 9 15.833 de fe 
cha 27 de diciembre de 1.960- por el que se 
dejaba cesante al chapista de 3? (F . 710/1’ ./ 
820), de Jefatura de Policía don Julián Ande- 
lino L'endro.

Art. 29 —  Comuniqúese, publíquese, insér
tele en el Registro Oficial y Archívese.

B E R N A R D I N O  B I E L L A
JULIO  A. B A R B A R A N  A LV A R A D O  

F.s copia.:
René Fernando Soto 

Jefe de Despacho de Gobierno, .T. e I. Pública

D ECRETO N 9 16.103 G.
Salta, Enero 16 de 1.961.
Expediente N 9 8.408/1.960.
Jefatura de Policía por N ota N 9 309/1) S 

de fecha 13 de diciembre de 1.960, solicita au
torización para efectuar compra directa de 
(10) diez motocicletas usadas de la  Policía 
Federal, marca “ Harley Davidson”  al precio 
de $ 15.000.—  vnjn. cada una: y

Atento lo informado por Contaduría Ge
neral de la Provincia a fojas 3 de estos obra
dos,

El Gobernador de la Prov inc ia  de Salta  
D E C R E T A :

Artículo l 9 —  Autorízase a Jefatura de 
Policía de ia Provincia a efectuar compra d i
recta de (10) diez motocicletas marca “ lía r -  
ley Davidson” usadas de la Policía Federal al 
precio de Quince Mil Pesos Moneda Nacional 
($ 15.000.—  *%•), cada una. con las siguientes 
características :

M A R C A  : “ H A R L E Y  D A V I D S O N "  sin sidecar)

Interno 39 — Motor 48-U-2.513. falta bobina 
filtro de aire: faros completos; 

interno 79 —  Motor 48-U-2.184. fa'.ta bobina 
faros incompletos; tapa ds tan • 
qlies; chapa table.'o y  filtro de 
aire;

interno 83 —  Motor 48-U-2.171. fa lta bobina 
bomba de aceite; cuenta kiló
metros tapa de tanque de naf
ta; faros incompletos;

Interno 84 —  Motor 48-U-2.202. falta bobina 
faros; tapas de tanques: cadena 
pedal de puesta en marcha; bo
cina;

Interno 86 — Motor 48-U-2.082. falta bobina;
tapas de tanques; filtro de aire; 
porta cadena;

Interno 142 —  Motor 48-U-2537, falta bobina;
faros, tapas de tanques; bocina 
y cadena;

Intevno 161 — Motor 48-LT-2.513. falta bobina: 
filtro de aire; faros incomple
tos y manijas completas del fl’e 
no delantero;

Interno 180 —  Motor 48-U-2.228. fa lta bobina;
faros; tapas de tanque;- filtro 
de aceite y bocina;

Interno 210 —  Motor 4S-U-2.202. fa lta bobina;
Chapa cubre tablero; bocina; fa 
ros incompletos; pedal de pues
ta en marcha; •

Interno 212 —  Motor 48-U-2.243. fa lta asiento 
tapa de tanque de nafta y faros 
incompletos.

A rt. 29 —  El gasto que demande el cum
plimiento del presente Decreto, se imputará 
i’ l. Anexo D —  Inciso II —  Otros Gastos - 
Principal b) 1 —  Parcial 1 —  “ Adquisiciones 
Varias” —  Orden de Disposición de Fondos N 9 
91 — Presupuesto E jercicio 1.960/1.961.

Art. 39. —  Comuniqúese, publíquese. insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

B E R N A R D I N O  B I E L L A
JULIO A. B A R B A R A N  A LV A R A D O

Es copia:
René Fernando Soto  

Jefe do Despache de Gobierno, J. e i. Pública

DECRETO N 9 16.104 —  G.
SA LTA , Enero 16 de 1961 
E X PE D IE N TE  N 9 1541 —  1960

La  Inspección de Ayuda Social Directa de 
la Gobernación solicita se liquide la suma de 
$ 30.000.—  m|n. para atención de gastos en 
efectivo con destino a “ Subsidios y Subvencio
nes" y atento lo informado por Contaduría 
General de la Provincia a fojas 3 de estos 
obrados,

El Gobernador de la P rovincia  de Salta  
D E C R E T A  :

Artículo 1n —  Previa  intervención de Con
taduría General de la Provincia, liquídfse por 
su Tesorería Gene,ral la suma de T R E IN T A
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M IL  PESOS MONEDA N A C IO N A L  ($ 30.030 
m|n) a l'avor de la Habilitación de Pagos de! 
Ministerio de Gobierno, Justicia e Instrucción 
Pública, ;para que ésta con cargo de r. ndir 
cuenta, llaga electiva, dicha Car.tidad. a la Ins
pección de Ayuda. Social D ilecta de la Gober
nación pul- el concepto antes expresado.

Art. 2" —  El citado gasto ,-e imputa;á al 
Anexo I> —  Inciso 1 —  Item. 2 — OTROS 
GASTO'S -  Principal c) 1 —  Parcial 1— Orden 
de Disposición de Fondos N v 47 — il-'l P .esu. 
puesto Ejercicio 1960)1961.

Art. 39, —  Comuniqúese Publíquese insér
tese en el Registro Olicial y Archívese.

B E R N A R D I N O  B I E L L A
JULIO A. B A R B A R A N  A LV AR A D O  

Es copla:
René Fernando Soto  

Jefe de Despacho de Gobierno. J. e T. Pública

DECRETO N" 16.1U5 —  G.
S A LTA , Enero 16 de 1961 
E X PE D IE N T E  N 9 5057 — 1901

Visto lo solicit. do por la Dirección Gene
ral del Registro C ivil en notas Nos. 5 y 7J\i-l5 
de fechas 10 de enero y N " 8-M-15 de fecha
11 de enero del año en curso,

El Gobernador de la Provincia de Salta  
D E C R E T A :

Artículo 1" — Encárgase interinamente d3 
la Oficina del Registro Civil de la Ciudad de 
SAN  RAM O N DE L A  N U E V A  ORAN, a 1«. 
auxiliar de la misma, señorita EF1GEN1A CE
L IA  SEGOVIA. mientras dure la licencia re
glamentaria de la titular señorita Fanny del 
M ilagro Acosta.

Art. 29 —  Encárgase Interin. mente de la 
Oficina del Registro Civil la l. ca'iüad de 
ESCO IPE  (Dpto. Chicoana) a la A U T O R I
D AD  P O L IC IA L  de la misma, mientras dure 
la licencia por maternidad de la titular seño, 
ra C’ip.iana Prim itiva Reales de López.

Art. 39 —• Encárgase interinamente de la 
Oficina del Registro Civil de la Ciudad de M E
T A N  (Dpto. del mismo nc:nb.re) a la auxiliar 
de la misma, señorita ESTE R  M A R IN A  P A 
CHECO. mientras dure la licencia por enfer
medad de la titular señora Dora Vázquez.

Art. 4P. —  Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

B E R N A R D I N O  B I E L L A  
JULIO A. B A R B A R A N  A LV A R A D O

Es copia:
René Fernando Soto

Jefe de Despacho de Gobierno, J. e l .  Pública

D ECRETO N « 10.106 — n  
SA LTA , Enero 16 de 1901 
E X PE D IE N T E  N'-' 5061 —  1961

En las presentes actuaciones Se adjuntan 
planillas de salario fam iliar devengadas por 
personal dependiente de Jefatura de Policía, 
correspondiente a los meses de noviembre de
3 959 a octubre de 1960. y

C O N S I D E R A N D O :
Que dichas erogaciones pertenecen a Un 

ejercicio vencido y ya cerrado, le son concu
rrentes las disposiciones del artículo 35’  de la 
ley de Contabilidad N* 705̂ 57;

Por ello y atento lo informado po.r Conto. 
duría General de la Provincia a fojas 31 de 
estos obrados,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
D E C R E T A :

Artículo I? —  Aprtiébanse das p!anillas ad
juntan que cor en de foja 1 a fojas 28 del 
presente expe.líente por el concepto en ellas 
indicado.

Art. 2'' —  Reconócese Un ovédito en ía sil-, 
illa de CU ATRO CIENTO S CATORCE M IL  
TR ES C IE N TO S  O CH ENTA V S IETE  PESOS 
CON 50 100 M ONEDA N A C IO N A L  ($ 414.387 5 ) 
M|N.) a que ascienden las mismas a favor de

Jefatura de Policía por el concepto ind cado 
en el primer astículo dei presente d e c r e t o .

Art. 3“ —  Resérvense las presente•) actu _ 
ciolle.- en Contaduría General de la Provincia, 
hasta tanto se arbitr n los fondos necesarios 
para su cancelación.

Art. 4V. — Coin.iiiíquese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

B E R N A R D I N O  B I E L L A
vULIO  A. IIA R U a Ka N A LV A R A D O  

Es copia:
René Fernando Soto

Jele de Despacho de Gobierno, J. e I. Pública

DECRETO N? 16.107 —  E.
SA LTA , Enero 16 de 1961

Visto la present. ción formulada por el 
Centro Vecinal de esta ciudad, "V illa  Sole
dad-’, referente a la petición de un subsidio 
p:..a trabajos complementarios de la obra: 
Edificación de su sede; y

C O N S I D E R A N D O :
Que el citado Centro Vecinal realiza una 

obra meritoria yT se hace acreedor al estímu
lo del Gobierno de la Provincia;

(.¿ue la consti ucción de su sede tiene por 
finalidad destinarla al rec.reamiento de la po
blación de e^e basto sector ciud-.dano, alter
nando con las actividades deportivas tan ne
cesario para la juventud:

Que en el Plan de Obras Públicas para el 
preverte ejerc ció 1960Í61, se ha previsto ba 
tida pa.ra el otorgamiento de esta clase de sub
sidio;

Que el Gobierno de ¡a Provincia en Su 
afán de colaboración y apoyo a todas aquel! s 
iniciativas que redunde ?n beneficio de la co
lectividad no puede permanecer indiferente-;

Por ello,

El Gobernador de la P rovincia  de Salta  
D E C R E T A :

Artículo 1" —  Otórgase un subsidio a fa 
vor del Centro Vecinal "V illa  Soledad", de es. 
ta Ciudad, pe.r la suma de $ 20.000.—  m|rj. 
(V E IN T E  .MIL PKSOS M O N E D A N A C IO 
N A L ),  para ser invertidos en la realiz ción de) 
relleno de terreno de la Sede del Centro V e
cinal mencionado, con cargo de oportuna ren
dición de cuentas.

Art. 29 —  Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia y por su Tesorería 
General, liquídese a fa ’ -or del Centro Vecinal 
"V illa  Soledad” , de esta ciudad, la suma de 
í  ao.000.— mln, (V E IN T E  M IL  PESOS MO
N E D A  N A C IO N A L ), para ser invertidos en 
la finalidad expresada precedentemente, de. 
biéndose imputar al Anexo H  —  Inciso V  — 
Capítulo I II  — Título 10 —  Subtítulo E 
—• Rubro Funcional V II. Parcial 2 del Plan de 
Obras Públicas para el E jé .c ito  1960,(1.

Art. 3?. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Boletín Oficial y archívese.

B E R N A R D I N O  B I E L L A
PEDRO J. PERETTI

Es copie. :
A g r im .  Nac. A L F R E D O  C H I E R I C O T T l

Sub-Secretario Obras Públicas

D ECRETO N* 16.108 —  A,
S A LTA , Enero 16 de 1961

Visto el pedido de designación formulado 
por la Dilección del Departamento de M a
ternidad e Infancia, para la señera B E T T Y  
SO LA  DE V A C H E R A N D  como Oficial S’  Obs
tétrica del citado Departamento, y teniendo 
en cuenta la.-' necesidades r’ 61 sérvicio y los 
informes emitidos por Oficina de Pers n.tl y 
Dilección de Administración, respectivair.6nte, 
del M inisterio del rubro,

El Gobernador r!e la P rovincia  de Salta  
D E C R E T A :

Articulo 1* -  DesisriaSe a pnrt:r del día 
1” de setiembre de* 1116o, íVi ha en une se lli_ 
üo cargo de tus funciones, a la señora B E T T Y

SO LA  DE VAC1IERAND  <|Vc. en trámite) 
Oficial 3", obstétrica dd Departamento de Ma
ternidad e Infancia, en la vacante por .renun
cia del señor Nicolás Chin».

Art. 21? — El gasto que demande el cum
plimiento de lo dispuesto precedentemente, be
berá imputarse al Anexo E —  liu ¡so l — 
Item. 1 — Principal a ) 1 —  Parciel 1 de la 
Ley de Pie-supuesto en vigencia.

Art. 39. —  Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro O ficial y Archívese.

B E R N A R D I N O  B I E L L A  
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copia:
Lina Bianchi de López.

Jefe de Despacho de A. S. y Salud Pública

D ECRETO \’ 0 16.109 -  A,
SA LTA , Enero 16 de 1961

Visto la licencia reglamentaria concedida 
al Dr. Luis A. Polco — Jefe, de Servicio del 
Pepaitam ento de Maternidad e Infancia y 
siendo necesario designar un reemplaz. lite 
mientras dure la ausencia del titular, se ha 
propuesto al P,'\ José Said;

Por ello y a tm to a lo dispuesto por la 
Subsecretaría de Salud Pública, a lo infor
mado por Oficina do Personal y Oficina de 
Liquidaciones y Sueldos del .Ministerio del ru
bro respectivamente,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
D E C R E T A :

Artículo 1* —  Desígnase, con carácter ü l  
terino, a. paitir del día 20 de diciembre de
1960, y por el término df, 30 (tie illta ) -días há
biles, Jefe de Servicio del Departamento de 
Maternidad e Infancia al doctor JOSE SAID, 
en reemplazo del titular del cargo doctor Luis 
A. Folcó, en uso de licencia reglamentaria 
debiendo atenderse esta erogación con impu
tación í.l Anexo E —  Inciso 1 —  Item. I -  
Principal a ) 1 —  Parcial 2¡2 de la I.sy di: 
Presupuesto en vigencia.

Ari. — Comuniqúese, publíquese, Insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

B E R N A R D IN O  B I E L L A
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copia:
L ina  Bianchi de L6 p *Z

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

D ECRETO N* 16.110 —  A.
S A LTA , Enero 16 de 1Ü61
Expte. 2024 — Y 1960 (S *  3S lft-S2 V S17lVS2 ríe
la Caja de Jubilaciones y Pensiones de Trt
I ’rnvindia).

Visto en estos expedientes la resolución 
número 1413 .1 de la Caja de Jubil. ciónos y 
Pensiones de la Provincia que reajusta la ju 
bilación acordada por decreto número 631553 
a don Sixto Yufra, con la computación de t 
meses y 14 días de servicios (del 1|7|53 id 
1418!63) en la administración provincial y X 
meses y 10 días reconocidos por la Caja Na. 
Cional de Previsión para el Pc.rsonal del Es» 
tado en resolución del 18 de 'A gosto , los que 
íio fueron incluidos en el cuadro jvibilatoHo 
tirimitivo.

Atento 1 1 nuevo cuadro jubtlatorio »  infor. 
mes de fojas 30 a 31 y al dictamen del A s í. 
sor Letrado del Ministerio del rubro a fojas 
38,

El Gobernador dé lá Pfavlneia de Salta 
D E 6 R É T A :

Articiilo 1’  —- Aprilébasií Ut Reisoiución 
X'9 14’13 — de la Caja ílt> ¿Ululaciones y Pen. 
Sion&s la PrmMufcia, de fecha 22 de d i
ciembre de. 1960, tutyn parte p erpu n te  dispo
ne:

Art. 10 —  “A C E P T A R  que el Señor SIN*. 
TO Y U P R A  abone antc esta Caja, la suma di' 
% 280,64 min, (DOSCIENTOS O CH ENTA Y 
N U E V E  PESOS CON SESENTA Y CUATRO 
C EN TAVO S MONEDA N A C IO N A L ) en con
cepto dé carero Art, 20 del Decreto Ley Nació.
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31.1 ’ K " SOlt' ¡6 forn.iúa.lo por !a Caja Nució, 
nal (1? Previsión p ra el Personal del Esta
do, mediante el descuer.to mensual del diez 
(10%) por cle.ito. so!>re Sus haberes jubila, 
torio-)” . •

A lt .  2*> —  “R E A JU STA R  el liaber de la 
jubilación que percibe el señor S IXTO  T U 
RRA, Mat. Ind. N ? 3.913.631, en base a la Lev 
1341, en la suma de $ 151,12 m¡n. (C U A TR O 
C IENTO S C IN C U E N TA  Y  U N  PESOS CON 
DOCE C EN TAVO S M ONEDA N A C IO N A L ) 
a liquidarse <les<le la feclia en que dejó de 
prestar Servicios con mas ios siguientes au
mentos: ? 357,71 m|n. (Trescientos cincuenta 
y  siete ilesos con setenta y nn centavo mone
da nacional) por Ley  954 y Decreto N " 17.518; 
$ 5»,no m|n. (Cincuenta pesos moneda nacio
nal) por Decreto N ? G417; $ 11-1,1 i m|n. (Cien. 
to catorce pesos con once centavos moneda 
na.cional) por Decreto 10.891 y $ <!50,00 m|n. 
(Seiscientos cincuenta, pesos moneda nacio
nal) por Decreto 21ÍU1.

Art. 8* — DEJAR ESTAB LE C ID O  que 
como do la aplicación de la Ley N? 3372 re
sulta idéntico liaber al comentado en el artícu
lo que antecede, de acuerdo a la Ley 3523 de
berá seguir liquidándosele éste al recurrente, 
desde el 1“ de abril de 1959’*.

Art. 2'1 — Comuníquese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

B E R N A R D I N O  B IF .L L A  
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copia:
L in a  Bianchi de López  

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S Pública

DECRETO N* 1G.111 —  A.
SA LTA , Enero 1(! de 1961

Visto ei reconocimiento de servicios so
licitado por la  Directora del Patronato y Asis
tencia Social de Menores a favor de la Sra. 
Aurelia López Vda. de Díaz en reemplazo de 
la Srta. Susana Cleofé Ramoa que se en
contraba en uso de licencia extraordinaria 
sin goce de sueldo;

Por ello, atento a lo informado pol" Oficina 
de Personal y Oficina dt Liquidaciones y Suel
do, del Min sterio del rubro,

El Gobernador de la Provincia de Salta  
D E C R E T A :

Artículo 1* ■— RECONOCENSE los. serví, 
cios prestados por la Sra. A U R E L IA  LO PEZ 
VDA. DE DIAZ. —  L. C. N * 2.287.017, por el 
tiempo comprendido del 1? de agosto al 31 de 
octubre inclusive del año 1960, en reemplazo 
de la titular Srta. Susana Cleofé Ramoa - Au
xiliar 5̂  —  Personal de Servicio j del Hogar 
de Niños de L a  ¡Merced; quien s0 encontraba 
en uso. de licencia extraordinaria sin goce de 
sueldo.

Art. 2" —  El gasto que demande el cum
plimiento de lo dispuesto en el presente de
creto, se imputará al Anexo “G” Inciso Uni. 
co —  Principal 3 - -  Parcial 3 ■— d0 la Ley 
de Presupuesto vigente.

Art. 39. —  Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

B E R N A R D I N O  B I E L L A
B E LISA R IO  SAN  TIAGO CASTRO

Es copia:
L in a  Bianchi de López  

.jefe de Despacho de Asuntos S. y S Pública

DECRETO N* 16112- A .
SA LTA , Enero 16 de 1961.
Expte. N » 2025— C— 1960, (N * 1I67|5S, 4ft6¡59 

y  806j60 de la Caja de Jubilaciones y Pensio. 
nes de la Provincia).

V ISTO en estos expedientes la R i Soluc ión 
N “ 1114— J de la Caía de Jubilacione.-¡ y Peil 
siones de la Provincia, que acuerda la jubila 
ción solicitada pe.r doña N elly  Herm inia R L  
vardo López de Carmagnoln; y

— CONSIDERANDO:
Que se desprende de las presentes actuaeio 

neg que, al 31 de julio de 1960, fecha en b..se

a la cual se efectuaron los 10 pectivos có;n 
putos, la peticionante contaba 45 años y 11 
meses de edad y años, 6 meses- y 20 días 
de servicios;

Atento al Cuadro .¡ubilatorio e informes de 
fojas 16 a 1S; a la-i dispo.-.ichmiss del Decreto 
L ey  Nacional 93n; ( n-.aiio «le R>c¡pioe.L 
dad .Inhibitoria a i . obado por Ley .1011149, De 
creto Ley 77|56 ,\ Ley 337S;58, y al dictamen 
del Xevsur Letrau j del :;Uiiis:u.ío del rub.'o a 
fojas 22,

El Gobernador ds !a P iov inc ia  de Salta  
D E C lt  E T  A :

Artículo 1“ —  Apruébase la Resolución N* 
1111— J de l,i Caja de Jubilaciones y l ’ensio 
nes de la Provincia, de lecha 2L de diciembie 
de 1960, cuya, parte pertinente dispone:

“Art. l.v •— Aceptar que la. señora Nelly Her 
minia Iíivardo López de CarmagiioUi abone a 
esta Caja mediante amortizaciones mensuales 
del diez (10 ojo) por Ciento a descontarse de 
sus haberes jubilatorios. lilla vez otorgado el 
beneficio, la suma de $ 1.047.12 mili. (Un Mil 
Cuarenta y Siete Pesos con Doce Centavos Mo 
neda Nacional), en que se ha establecido la 
diferencia del cargo Art. 20 del Decreto Ley 
Nacional 931G¡46, fcrmul. .do por la Caja Nació 
nal de Previsión para el Personal del Comer 
ció y Actividades Civiles.

A lt. 29 Acordar a la ex .Celadora de la 
Escuela Bernardino Rivadavia, dependiente del 
Consejo General de Educación de la Prov in 
cia, señora N elly  Herm inia R ivardo López de. 
Carmagnola, Lib. Cív. .N* 9.438.245, el bene
ficio de una jubilación por retiro voluntario 
que est. blece el artículo 30 del Decreto L?y 
77|56, con un haber jubilatorio mensual, esta
blecido de acuerdo a las disposiciones de la 
Ley  3338 (Estatuto del Docente) de $ 3.578.74 
m|n. (Tres i l i l  Quinientos Setenta y Ocho Pe 
sos con Setenta y Cuatro Centavos Moneda 
Nacional), a liquidarse desde la fecha en que 
dejó de prestar servicios.

A rt. 39 —  Requerir de las Cajas que se men 
cionan a continuación, los siguientes cargos:

Caja Nacional de Previsión para el Peiso- 
nul del Comercio y Actividades Civiles.
$ 2.329.60 (Dos Mil Trescientos Veintinue 
ve l ’esos con Sesenta Centavos Moneda N a
cional), por cargo Art. 20 del Decreto Ley  Na 
cional ^^9316146.

Caja Nacional de P ievis ión  para el Personal 
del Estado: >
$ 3.761.36 . (Tres M il Setecientos Sesenta 
y Un Pesos con Treinta y Seis Centavos Mo 
neda Nacional), por el mismo concepto enuncia 
do precedentemente’1.

Art. 29 —  Comuniqúese, publíquese, insér- 
<• • en el Registro O ficial y Archive»'..

B E R N A R D I N O  B I E L L A  
BELISARIO SA.NTL4.GO CASTRO

Es copia:
Lina Bianchi de López.

Jefe de Despacho de A. S. y Salud Pública

DECRETO N? 16113— E.
SA LTA , Enero 16 de 1961.
Expte. N* 2472— 60.
V ISTO  que la Administración General de 

Aguas de 'S a lta  e.eva el expediente relativo a 
la obra N 9 762: “Ampliación Red Cloac..l ell 
Tartagal (Dpto. General San M artín )";

l ’or ello y atento lo aconsejado por el I I .  
Consejo de Obras Públicas,

El Gobernador de la Prov inc ia  de Salt& 
D E C R E T A :

Artículo l e —  Apruébase en todas sus p r 
t.s  la Resolución N? 136.de 1 ■■ 'a  12 de dicieni 
bre de 1960, dictada por la Administración Ge 
neral <lt, Aguas de Salta.

Art, í -' —  Adjudícase a la firm a Reynaldo 
Luc. ¡vdi, la ejecución de la obra N » 762: “Ani 
pliación Red Cloacal en Tartagal (Dpto. Ge
neral San M artín )” , en la suma total de ?
1.011.959.89 mln. (Un Mil.ón Once Mil N o 
vecientos Cincuenta y Nueve Pesos con Ochen

ta y Nueve Centavos Moneda Nación,.1), con 
forme a la documentación presentada en su 
oportunidad y (pie corre agregada a fo ’ > l -l‘ 1 
.1 i I del expediente del rubro. ■

A í . 3" —  El gasto que demande el cum
plimiento del presente decreto se imputará . l 
Capítulo 111 -- Título ñ —  Subtítu.o li.K F .l. 
N “ 7 Fondos Provinciales.

Al t .  4V. — Comuniqúese, publíquese, insúl
tese en el Registro Oficial y Archívese.

B E R N A R D I N O  B I E L L A  
CHIERICOTTI

Es copia : '
A g r im .  N ac .  A L F R E D O  C h I E R i C O T T I

Sub-Secretario Obras Públicas

DECRETO N* 16111—E. . .
SA U TA , Enero 10 do 1‘JOl.
Expte. N » 2562—  C0.
V ISTO  que Dirección de Arquitectura dp la 

Provincia eleva el expediente relativo a la o. 
bra “Construcción Local Policial en General 
Güemes” ;

Por ello y atento a lo aconsejado por el H . 
Consejo de Obras Públicas,

El Gobernador de la Provincia de Salta  
D E C R E T A :

Artículo 1" —  Apruébase en todas sus par 
tes la Resolución N v 579 de fecha 26 de di
ciembre de 1960, dictada por Dirección de A r 
quitectura de la Provincia.

A rt. 2-' —  Adjudícase a la  empresa Antonio 
Peliegrini e Ing. Ernesto H . Doyle, la cons
trucción de la  obra: “ Construcción Local P o 
licial en General Güemes", por el sistema de 
Ajuste Alzado, en la suma de $ 3.156.733.78 
ui[n. (T res Millones Cient0 Cincuenta y Seis 
Mil Setecientos Treinta y Tres Pesos con Se
tenta y Ocho Centavos Moneda Nacional), con 
forme a la documentación agregada al expe
diente del rubro.

A lt .  o —  El gasto que demande el cum
plimiento del presente decieto se imputará al 
Capítulo 111—' Título 6— Subtítulo D—  Rubro 
Funcional I I I—  Obra N* 6—  A . C. R . P ro . 
\ 111CÍ..1 —  Año 19C0J61.

Art. 4V. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro OUcial y Archívese.

B E R N A R D I N O  B l b L L A
CHIERICOTTI

Es copia :
A g r im .  Nac. A L F R E D O  C H I E R I C O T T I

Sub-Secretario obrad Públicas

DECRETO N » 16115— G.
SA LTA , Enero 16 de 1961. '
Expte. N « 5075— 61.
l ’or las presentes actuaciones la Federación 

Salteña de Basket.Bail, solicita la  colabora
ción del Gobierno de la Provincia, a los e/ec 
tos de solventar los gastos que demande el 
traslado de . los integrantes de la Representa
ción Salteña a la ciudad de Formosa a. los 
efectos de intervenir en el X X V II Campeona n, 
Argentino a realizarse en la citada Ciudad;

Por ello y atento a lo informado j>or la Oft. 
ciña de Compras y Suministros a fs. 2 de es. 
tos obrados, _. JM*-

El Gobernador de la Provincia de Salta 
D E C R E T A :

Artículo l 0 —  Concédese lltt subsidio en la 
suma de Treinta M il l ’esos Moneda Nacional 
($ 30.000.—  m¡n.), a favor de la Federación 
Salteña do Basket-Ball, a los efectos de cum

plió entar lo expuesto en el precedente conside
rando. ; ”

• A rt. 2̂  —  Previa intervención do Contadu
ría General de la Provincia, liquídese por su 
T .sorería C illera] la Suma de Treinta. Mil IV  
sos Moneda Nacional ($ 30.000.— mjn,), a fu 
vor del Departamento de Pagos del Ministerio 
de Gobierno, Justicia o Instrucción Pública, 
para que éste con cargo de rendir cuenta lia 
ga efectiva dicha cantidad al señor Angel !,a_ 
' l e  en su carácter de Presidente de la citada 
Institución Deportiva.

136.de
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A rt. 3" —  El gasto que demande el cum
plimiento del presente decreto se imputará al 
Anexo D—  Inciso I—  Item 2—  Otros G as tos- 
Principal c ) 1 — Parcia l 3—  'Orden de Disposi
ción de Fondos Ñ » 91 del Presupuesto —  Ejer 
cicio 1960|61.

Art. 49. —  Comuníquese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

B E R N A R D I N O  B I E L L A  
JULIO A BARBARAN ALVARADO

Es copia:
Rene F e m a d o  Soto

Jefe de despacho de Gobierno, J. e 1. Pública

DECRETO N 9 16116— G.
SA LTA , Enero 16 de 1961.
Expte. N* 1374— 60.
E l City Snooker Club solicita un subsidi 

para ...aventar er, parte los gastos que deman
dó la  realización del Campeonato Argentino de 
Snooker, y atento lo informado po" Contadu
ría General de la Provincia a fojas 6, de es
tos obrados.

El Gobernador de la Provincia  de Salta  
D E C R E T A :

Artículo 1" —  Concédese un subsidio en la 
suma de Veinticinco Mil Pesos Moneda N.icio 
nal ($ 25.000.—  m|n.), a favor del C ity Snoo
ker Club pa*ra atención de los gastos que de
mandó la realización del Campeonato Argén 
tino de Snooker, llevado a cabo en esta ciu
dad.

Art. 2tf —  Previa  intervención de Contadu 
ría General de la  Provincia, liquídese por su 
Tesorería General la suma de Veinticinco Mil 
Pesos Moneda Nacional ($ 25.000.—  m]n.), a 
favor de la Habilitación de Pagos del M i n i s 

terio de Gobierno, Justicia e  Instrucción Pú
blica, para que ésta con cargo de rendir cuen 
ta liaga efectiva dicha cantidad a la  orden 
conjunta de los señores S. Vázquez Fermo- 
selle y Jarge Vaca; Presidente y Secretario, 
respectivamente del C ity Snooker Club.

A rt. 3o — El citado gasto se imputará al 
Anexo D—■ Inciso J— Otros Gastos—  Princi
pal' c ) 1 — Parcial S— Orden de Disposición 
de Fondos N 9 92—  del Presupuesto — Ejercí 
Ció 1960|1961.

Art. 4''. — Comuníquese, publíqv.sse, insér • 
tese en el Registro Oficial y Archívese.

B E R N A R D I N O  B I E L L A  
JULIO A. BARBARAN ALVARADO

Es copia:
René Fernando Soto

Jefe de Despacho de Gobierno. J. e l .  Pública

DECRETO N » 16117— E.
SALTA.. Enero 16 de 1961.
Expte. N* 172—1961.
V ISTO  la renuncia presentada,

El Gobernador de la P rovincia  de Salta  
D E C R E T A  :

Artículo l p —  A  partir del día 17 de enero 
en curso, acéptase la  renuncia presentada por 
el señor Néstor Herrera, al cargo de Oficial 
7" de la Dirección General de Rentas.

Art. 2? —  Comuníquese, puolíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

B E R N A R D I N O  B I E L L A  
CHIERICOTTI

Es copia:
C A M I L A  L O P E Z  D E  G A S T A L D I

Oficial Mayor
Sub-Secretaría de Economía y Finanzas

DECRETO N ’  16118—E.
S A LTA , Enero 16 de 1961.
V ISTO  la vacante existente y atento a las 

necesidades del servicio,
E’/ G obernador de la P rovincia  de Salta  

D E C R E T A :
Artículo 1° —  Desígnase Expendedor de Va 

lores Fiscales, de la Capital, dependiente de 
la Dirección General de Rentas, al seño.r Nés.

tor Herrera, L. E. N 9 7.228.214, Clase 1932, 
quien deberá presentar fianza a satisfacción de 
la Citada, Dirección.

Art. 2" — Comuníquese, publíquese, ir>i,éi 
tese en el Registro Cecia l y Arclihese.

4
B E R N A R D I N O  B I E L L A

CHIERICOTTI
Es copia:

C A M I L A  L O P E Z  D E  G A S T A L D I
Oficial Mayor 

Sub-Secretaría de Economía y Finanzas

D ECRETO N- 16119— E.
S A LTA , Enero 16 de 1961.

Visto que el Club Argentinos del Norte <)'■ 
esta ciudad, solicita el (tornam iento de un 
subsidio para ser destinado a la  construcció 
de su sede social; y

— C O N SID E R AN D O :

Uue es propósito del Poder E jecutivo col 
vorar económicamente en la  construcción pro 
yectada por la entidad recunrente atento a las 
actividades que la misma desarrolla;

Que por otra parte, en el Plan de Obras Pú. 
blicas en vigencia existe partida suficiente pa 
ra «.tender el gasto que demande la referida 
colaboración;

Por ello,

El Gobernador de !a P rovincia  de Salta  
D E C R E T A :

Artículo l 9 —  Otórgase a favor del Club A r 
gentinos del Norte, de esta ciudad, un subsi
dio poi la suma de $ 100.000.—  in|n., para 
atender los gastos que demande la construc
ción de su sede social.

A lt .  2' — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia, y por su Tesorería 
General. liquídese a favor del Club Argentinos 
del No» te de esta Ciudad, la  cantidad de !f 
±00.(!00.-- mjn. (Cien M il Pesos Moneda Na- 
c iin a i), para que con cargo de oportuna ren 
dición de cuent. s aplique tal importe al con 
cepto antes expresado, imputándose la  eroga 
ción al Capítulo I II—• Título 10—  Subtítulo 
E — I uli: o Funcional V II—  Parcial 2, del Plan 
de Obras Públicas en vigencia, atendido con 
fondos de origen provincial.

Art. 3’'. - -  Comuníquese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

B E R N A R D I N O  B I E L L A  
CHIERICOTTI

E s  C op ia :
C A M I L A  L O P E Z  D E  G A S T A L D I

Oficial Mayor
Sub-Secretaría de Economía y Finanzas

D ECRETO N 9 16120— G.
S A LTA , Enero 17 de 1961.
Expte. N » 8546— 60.

Por Decreto N ° 15.665, de fecha 15 de di
ciembre de 1960, mediante el artículo 3'' del 
mismo, se (autoriza a la Cárcel Penitenciaría 
a llamar a “Licitación Pública” para adquirir 
860 bolsas mensuales d harina “ 000’’ hasta la 
finalización del ejarcicio (31-X-60) y habiendo 
resultado desierta la,m ism a;

Por ello y  atento 10 informado por Conta
duría General de la Provincia (A rt. 55» inciso 
c, L ey  N ° 705157) a fojas 43, de estos obra
dos,

El Gobernador de la Provincia  de Salta  
C E C R t£ T  A

Artículo 1’  —  Autorízase a la Cárcel Peni 
tenciaría a adquirir en form a directa, de dis 
tintas casas comerciales 860 bo^us mensual 
ele harina ‘‘000” hasta la finalización del e jer
cicio 1960|1961, a efecto de satisfacer sus i 
cesidades.

A rt. 2’  —  El citado gasto se imputará al 
Anex0 D—  Inciso I II—  Otros Gastos—  Prin 
cipal b ) 1 Parcial 13—  Orden de Disposición

de Fondos N ° 121, Presupuesto Ejercicio 1960|
1961.

Art. 3"'. —  Comuníquese, publíquese, insér- 
12se en el Registro Oficial y Archívese.

B E R N A R D IN O  B IE L L A
JULIO A. BARBARAN ALVARADO

Es copia:
René Fernando Soto

Jefe de Despacho de Gobierno, J. e I. Pública

DECRETO  N 9 16121— G.
S A LTA , Enero 17 de 1961.
Expte. Corresponde N ? 6009|61.
V ISTO  lo solicitado por la Secretaría Gene 

,r. 1 de la Gobernación en Memorándum "A ” 
N " 9 de fe :ha 12 de enero dei año en curso.

El Gobernador de la Prov inc ia  de Salta  
D E C R E T A :

Artículo 1“ —  Déjase sin efecto el Decreto 
15.978, de fecha 9 de enero del año en 

curso, por el que se adscribía al señor Jefe 
de Despacho de Obras Públicas don Rolando 
Tapia, a la Escribanía de Gobierno.

A rt. 29 —  El presente decreto será refren 
dado por los señores Ministros Secreta i,>s de 
Estados en las Carteras de: Gobierno, Justi 
cia e Instrucción Pública y de Economía, F i
nanzas y Obras Públicas.

Art. 3V. —  Comun.quese, publíquese, insér
tese en el lleg ls tio  O ficial y Archívese.

B E R N A R D I N O  B I E L L A
JULIO A. BARBARAN ALVARADO

C H IE R IC O TTI
Es copia:
René Fernando Soto

Jefe de Despacho de Gobierno, J. c 1. Pública

DECRETO N* 16122— A .
S A LTA , Enero 17 de 1961.
Expte. N 9 1999— C— 1960 (N< 8151—G— 1960 

de Contaduría General de la T’iov in cia ).
V ISTO  en estas actuaciones originadas en 

expediente N c 1802|55, de i.i Caja de Jubilado 
nes y Pensiones de la  Provincia, en el que 
mediante Decreto N* 13724160, se acordó jubi
lación a don Manuel Segundo Gallo, la nota 
1466 de la  citada repartición solicitando el in 
greso de T, 20.—  m|n., en concepto de Cargo del 
artículo 20 del Decreto Ley 77ii>y por aportes 
pa.tron.iles omitidos d(. efectuar sobre sueldos 
percibidos por ei titular en la Policía de Cari 
paña desde el 16 de agosto al 31 de octubre 
de 1946;

Atento a lo informado por Contaduría G 
neral de la Provincia a fojas 2 y a lo dis 
puesto en el .artículo 35 de la Ley  de Conta. 
bilidad N » 705|57,

El Gobernador de la Provincia  de Salta  
ü  E C R 3  T A  :

Artículo l 9 —  Reconócese un crédito de 
Veinte Pesos «  20.— ) Moneda Nacional a fa 
vor de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de 
la Provincia, en concepto de aportes patrona 
les no efectuados oportunamente sobre sueldos 
percibidos en la Policía de la Provincia por 
don Manuel Segundo Gallo, desde el 16 de a. 
gosto al 31 de octubre de 1946.

A rt. 2IJ —  Hasta tanto se arbitren los fon 
dos necesarios para cancelar el expresado eré 
dito, resérvense estas actuaciones en Contadu 
ría General de la Provincia.

Art. 3". — Comuníquese, publíquese, insér
tese en «1 Registro Oficial y Archívese.

B E R N A R D I N O  B I E L L A  
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

l is  copia:
L ina  Bianchi de López

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

D ECRETO N » 16123— A .
S A LTA , Enero 17 de 1961.
V ISTO  el Decreto N » 12.942, de.fecha 22 de 

junio del año 1960, mediante el cual se a. 
prueban las becas acordadas por la Dirección 
de Patronato y Asistencia Social de Menores,
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para el pasado período escolar, en los distín 
tos establecimientos educacionales para alum
nos que cursan sus estudios en las Institucio 
nes que se cita en el mencionado decreto; y

— CO NSID ERAN D O :
Que las becas acordadas rigen a partir del 

mes de marz0 a octubre del año ppdo., por 
la que se hace necesario prorrogar las mis
mas por los meses de noviembre y  diciembre 
ppdo., a efectos de hacer efectivo el importe 
de las mismas a sus beneficiarios;

Por ello, atento a lo solicitado por D irec
ción de Administración del M inisterio del ru
bro,

El Gobernador de la P rovincia  de Salta  
D E C R E T A :

Artículo 1” ;—  Prorróganse por los meses de 
noviembre y  diciembre del año ppdo., las be
cas acordadas por la  Dirección de Patronato 
y Asistencia Social de Menores, mediante De 
creto N 9 12.942 de fecha 22 de junio del año
1960.

"Art. 2? —  E l gasto que demande el cum
plimiento de lo dispuesto precedentemente, de 
berá imputarse al Anexo E—  Inciso I—  Item
2—  Principal c ) 1 — Parcial 2, de la L ey  de 
Presupuesto en vigencia.

Art. S’ . —  Comuniqúese, publíquese. insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

B E R N A R D I N O  B I E L L A  
B E LISA R IO  SA NTIAG O  CASTRO

Es copia:
Lina  Bianchi de López

Jefe de Despacho de Asuntos S. y tí. Pública

DECRETO N* 16124— A.
SA LTA , Enero 17 de 1961.
Expte. N » 2011— D— 1960 (N « 4389|60 de la 

Caja de Jubilaciones y  Pensiones de la P ro 
vincia) .

V ISTO  en este expediente la  Resolución N 5 
1398— J de la  Caja de Jubilaciones y  Pensio
nes de la Provincia, que acuerda la pensión 
solicitada par doña Irene Barroso de Domín
guez, en concurrencia Con sus hijos: A le jan
dra, Reina Cristina, Jesús Humberto, Pedro 
Juan. Jorge Heraldo y  Raúl Amado Domín. 
guez, en su carácter de viuda e hijos del afi. 
liado don Eulogio Amado Domínguez, fa lleci
do en el ejercicio de su empleo con una an
tigüedad de 12 años, 10 meses y  18 días de 
servicios;

Atento al cuadro jubilatario, cómputo de 
pensión e informes de fojas 15 a 18; a lo dis 
puesto en artículos 31 inciso a), 37, 55 inciso 
a), 57,i58 y 63 del Decreto Ley  77|56 5' 1 a 3 
y 10 de la  Ley  3372|59, y al dictamen del 
Asesor Letrado del M inisterio del rubro a fo 
jas 21.

El Gobernador de la Provincia  de Salta  
D E C R E T A :

Artículo 1? — Apruébase la Resolución N v 
1398— J de la Caja de Jubilaciones y Pensio 
nes de la  Provincia, de fecha 15 de diciembre 
de 1960, cuya parte pertinente dispone:

“Art. 1° ■— Acordar el beneficio de pensión 
que establece el Art. 55 Inc. a ) del Decreto 
L ey  77|56, a la señora Irene Barroso de D o
mínguez, Mat. Ind. N 9 2.537.293. en concu
rrencia con sus hijos: Alejandra. Reina Cris
tina, Jesús Humberto, Pedro Juan, Jorge H e
raldo y  Raúl Amado Domínguez, en su carác 
ter de viuda é hijos menores legítimos del a 
filiado fallecido, don Eulogio Amado Domín
guez, con un haber mensual de $ 772.98 m|n. 
(Setecientos Setenta y Dos Pesos con Noven 
ta y Ocho Centavos Moneda Nacional), a l i 
quidarse desde la. fecha de fallecim iento del 
causante*’ .

A rt. 2’  —  Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archives?.

B E R N A R D I N O  B I E L L A  
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copia:
Lina Bianchi de Lóoez

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

LICITACIONES PUBLICAS:

N" 7.571 —• Dirección General de Asistencia  
—  y Previs ión Social para  Ferrov iar ios  —  

L I C I T A C I O N  
—  Consultorios Ferrov iar ios  Güemes —
Llámase a Licitación para el día 17 de 

febrero de 1.961, a horas 10 con el objeto de 
contratar trabajos de refección del edificio y 
renovación de instalación eléctrica, en los Con
sultorios Ferroviarios Güemes.

EJ acto tendrá lugar en la Administración 
de los mismos, sita en calle Urquiza N 5 155 
de la ciudad de General Güemes, en la fecha 
y hora señaladas.

S r .  A U R E L I O  W .  B A IG O R R IA  
Administrador 

Consultorios Ferroviarios Güemes 
D r .  P E D R O  M I L I T E L L A  
Jefe Médico M . P . 89907 

C O N S U L T O R I O S  F E R R O V I A R I O S
—  G Ü E M E S  —  

e ) 25 —  1 —  al 16 —  2 —  61

N » «.509 —  JE FA T U R A  DE PO L IC IA  — 
D IV IS IO N  DE SU M IN ISTRO S 

De Conformidad a lo autorizado por D e
creto N ‘-’ 16.048 de fecha 13 de enero de 1.961, 
emanado del M inisterio de Gobierno. Justicia 
é Instrucción Pública, llámase a Licitación Pú 
blica para el día 6 de Marzo de 1.961, a horas
11, para la adquisición de un autobomba de 
una potencia mínima de 170 H .P .,  doble trac
ción, velocidad de marcha cargado con todo 
el equipo de unos 80 Km . horario, con un mo
tor aparte que deberá accionar exclusivamente 
el cuerpo de bomba y sistemas de bombas.

Para mayores informes concurr.r a la D i
visión de Suministros de esta Jefatura, dondf 
S'» encuentra el pliego de condiciones y demás 
características técnicas a disposición de los 
interesados.

Salta, Enero 19 de 1.961.
Dr. JU AN  CARLOS FE R R A R R IS  

Jefe de Policía
e) 25 —  1 —  £1

N 9 7565 —  Min isterio  de Economía, Finanzas  
y Obras Públicas.
Administración General do Aguas de Salta  

— CONVOCASE a lic'tación pública para <! 
día G de marzo próximo venidero a horas 11 
ó día siguiente si fuera feriado, para que ten 
ga lugar la apertura de las propuestas que 
se presentaren para la ejecución de la Obra 
N- 916: -  Ampliación Red de Aguas Corrien 
tes en Veinte Cuadras no espec.f'eadas de 
esta Ciudad, que cuenta con un presupuesto 
básico de $ 1.526.477.60 m|n. (Un Millón Qui 
nientos Veintiséis M il Cuatrocientos Setenta 
y Siete Pesos Con 60|100 M|Nacional).—

— Los pliegos de condiciones generales pue
den ser retirados del Dpto. Contable (Sec
ción Facturado) previo pago del importe res 
nectivo, ó consultados sin cargo en el Dpto. 
de Explotación (D ivisión Obras Sanitarias) 
de !a A. G. A. S.. calle San Luis N « 52 Sal 
ta.—

La  Administración General 
e) 24|1 al 15|2l61

N ? 7.548 —  Y acim ien tos Petrolí feros F is
cales —  L ic .  Públicas Y S .  N*  589 y 590/60

Llámase a Licitaciones Públicas YS . N 9 
589 y 590/60, para la adquisición de repues
tos y cojinetes para automotores de varias 
marcos (Jeep Ika, camiones Mack, Mercedes 
Benz y Ford), cuyas aperturas se efectuará 
el día 2 de febrero del corriente año, a t o 
ras !) en la Oficina de Compras en Plaza, de 
la Administración de Y . P. F . del Norte* 
(Sa lta ).

Los interesados podrán efe.^uar sus con
sultas en la mencionada Oficina de esta Ad- 
■ :inistración y en «/Representación Legal, si
to en Deán Funes 8 Salta, en donde podrán 
s.>l'citar los Pliegos de Condiciones.

A d m in s trad o r  Y ac im ien to  Norte
e) 19 —  al —  25 —  1 - -  61

N* 7.547 —  M U N IC IP A L ID A D  DF. L A  
CIUDAD DE S A L T A  —

Licitación Pública N 9 1/1.961 
Llámase a Licitación Pública para ia ad

quisición de CINCO (5) Tractores de las s i
guientes carecterístiCas :

Uno (1) Tractor con motor Diesel de 18 H P . 
a rueda con levante hidráulicos y toma de 
fuerza trasera y rueda delantera trasera ex- 
tensibte. con los s'gruientes accesorios-

Una Guadañadora con cuchillas hasta de 
5 pié.

Una lid iad ora  con levante hidráulico con 
dos mechas. ‘

Uno (1) Tractor con motor Diesel de 18 H P  
a rueda con levante hidráulico y toma de 
fuerza trasera y rueda delantera y trasera 
extensible.
Con Guadañadora con cuchilla de hasta 5 pié.

Uno (1 ) Tractor con motor Diesel de 18 IIP . 
rueda coin levante hidráulico y  toma de fuer
za trasera y rueda delantera y trasera exten
sible ;

Con equipo pulverizador desmontable de a l
ta presión.

Uno (1) Tractor con motor Diesel de 60 HP. 
a rueda con motor para arranque a nafta de
11 H P . y paso automático a Diesel :

Equipado con pa!a cargadora hidráulica. 
Uno ( i )  Tractor a oruga con motor Diesel 

de 55 H P . con motor para arranque a nafta 
de 11 H P. y paso automático a Diese’,;

Equipado con pa a cargadora topadora hi
dráulica y cuchilla topadora.

El P liego de Bases y Condiciones se en
cuentra a disposición de los interesados en la 
Secretaría de Hacienda. F lorida 62, en donde 
se reciben las pripuestas hasta el día 31 de 
enero a horas 11.

Salta. Enero de 1.961.
R A F A E L  G A U D E L L I  

Intendente Municipal Interino 
J O S E  B A L T A Z A R  G O N Z A L E Z  
Secretario de Hacienda Interino

e) 19 —  al —  27 —  1 —  6L

N'-’ 7532 —  SEC R ETA R IA  DE G U ERRA -  
Dirección General de Fabricaciones M il i ta res  

Establecimiento Azu frero —  Salta 
Caseros 527 —• Salta —

Llámase a Licitación Pública N* 8 pa1-;! 
el día 16 de Febrero de 1.961, .a  las IR para 
la provisión de repuestos par? camión M A i'K  
E ND  673 B— 61, con destino al Establecimien
to Azufrero — Salta —  Estación Caipe Km . 
1.626 Provincia de Salta.

Por Pliegos de Bases y demás Condiciones 
di,rigirse al Servicio Abastecimiento del Esta
blecimiento citado precedentemene, o bien a 
la Dirección General de Fabricaciones M ilita
res, Cabildo 65. Buenos Ai^es.

Valor del Pliego : $ 5.—  ™/a. que podrá 
remitirse en timbres postales.

e ) 16 —  al —  27 —  1 — 61

N *  7530 —  Y acim ien tos Petrolí feros Fiscales 
— Licitac ión Pública N? 588—

—Llámase a Licitación Pública YS. N? 588| 
61. para la construcción de dos pabellones pa 
ra Person 1 soltero en Aguaray, cuya apertura 
se efectuará el 31 de Enero de 1961, a horas 
nueve, en ia Oficina de Compras en P:aza, de 
la Administración de Y. P. F. del Norte, Cam
pamento Vespucio (Siil^a).—

,— Los interesados podrán efectuar sus cónsul 
tas y solicitar los pliegos de condiciones en la 
mencionada Oficina de la Administración del 
Norte, y en la Representación Legal de Y . P.
F . sita en Deán Funes 8, Salta previo pago 
de $ 450.—  m[n.

A dm in is trado r  Y ac im ien to  Norte
e ) 13 al 3611 ¡61

N* 7.494 —  M I N I S T E R I O  DE O B R A S
Y  S E R V IC IO S  P U B L IC O S  —  S E C R E T A R I A  

D E  O B R A S  P U B L IC A S  
Dirección Nacional de V ia l id ad

Licitación Pública de las obras de Ruta 
34,̂  tramo Güemes —  Río de Las Pavas sec
ción Km . 1.435 —  Km . 1.445 —  $ 3.025.146.60
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"... Presentación propuestas: 15 de f  abre: o 
ü las 15 horas, en la Sala de Licitación'.-.-;, a v . 
Maipú 3 Pía nta baja —  Capital Federa l.

e> 5 —  al —  26 — 1 — 61

E D IC T O  C I T A T O R I O :

N* 7.568 —  EDICTO  C ITATO R IO  ; R E F : 
Expte. N* 1.722/51. s. r. p. i/3  

A  los, efectos establecidos por el A rt. 350 
del Código de Aguas, se liace saber que M guel 
Viñuales Palacios, tiene Solicitado reconoci
miento de concesión de agua pública para irri
gar con una dotac ón de 0,262 l|t.egundo, a 'leri 
var del Arroyo Valdéz (Márgen derecha), ca
rácter Permanente y a Perpetuidad, una su
perficie de 0.5000 Ha. del inmueble denomina
do “ Fracción B ” , Catastro N ? 253, ubicado en 
Payogasta, Departamento de Cachi.

En estiaje, tendrá derecho a un turno de 
¿ horas en un ciclo de 10 días con todo el cau
dal de la acequia Sin Nombre.

S alta ,  A dm in istrac ión  General de A guas.
e) 25 —  1 —  al — 7 — 2 — 81

N* 7567 —  EDICTO C ITA TO R IO : REF: 
Expte N* 1.723/51 s. r. p. 1/3.

A  los efectos establecidos por el rt. 350 
del Código de Aguas, se hace saber que Miguel
V huíales Palacios tiene solicitado reconocimien 
to de concesión de agua pública para irrigar 
<.\jn una dotación de 0.131 1/ segundo, a deri
var de unas vei tientes con carácter Perm a
nente y  a Perpetuidad, con una superficie de 
de 0.2500 H a., del inmueble denominado “Frac
ción A ” Catastro N* 252, ubicado en Payogus- 
ta- Departamento de Cachi.

En estiaje tendrá derecho a un turno de 
1 hora en un ciclo de 8 días con todo el caudal 
de la acequia del Pueblo.

Salta ,  A dm in istrac ión  General de Aguas.
e) 25 —  1 —  al —  7 —  2 — 6.1

S E C C I O N  J U D I C I A L

EDICTOS SUCESORIOS:

N 9 7.526 — SUCESORIO : E l señor Juez de 
2* Nominación en lo Civil y Comercial cita y 
emplaza por treinta días a herederos y acre, 
odores de doña Florentina Adela Mamaní de 
Chaparro.

Habilítase el feriado de enero para publi
cación de edictos.

Salta Diciembre 9 de 1.960.
A N IB A L  U R R IB AR R I, Escribano Secretario 

e) 12 — 1 — al — 24 —  2 — 61

N 9 7.524 —  Rafael Angel Figueroa, Juez de 
1* Instancia 4’  Nominación Civil y Comercial 
cita y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de Atanacio Pérez en el sucesorio 
del mismo.

Habilítase feria  Enero 1.961 para publi
cación edictos en Foro Salteño y Boletín O fi
cial.

Secretaría. Salta; Diciembre 30 de 1.960. 
S/b. 4 vale.
Dr. M A N U E L  MOGRO MORENO, Secretario 

e) 12 —  1 — al —  24 —  2 —  61

N 9 7.513 —  EDICTO SUCESORO : El ])r  
Gregorio Kind, Juez Reemplazante de Prim e
ra instancia en lo C ivil y Comercial del Dis
trito Sud, Metán; cita y emplaza a herederos 
acreedores y legatarios de don Arturo Juan 
Caillou y de doña Elisa Carmen Landriel de 
Caillou.

Habilítase la Feria del mes d>' l ’.noro pró
ximo.

Metán, Diciembre 27 de 1.960.
D1-. LU IS  ELLAS SAGA RNAG A 

Secretario 
e) 11 —  1 —  al —  23 —  2 -- 61

N° 7.512 —  El Dr. Rafael Ange! F  gu> roa 
Juez de 3> Instancia 4̂  Nom inaciór, cita y 
emplaza por el término de treinta días a he
rederos y acreedores del señor Néstor René 
Carestía, para que hagan valer sus derechos.

Se habilita la feria  del mes de E n ,; -> pa
la  la publicación de edictos.

Manuel Mogro moreno, Seeertario Salta 
Diciembre 30 de 1.960.
Dr. M A N U E L  MOGRO M ORENO, Secretario 

e ) 11 —  1 —  al —  23 —  2 — 61

N* 7.510 —  EDICTO SU CE SO R IO : F ’ LVr. 
Apdo Alberto Flores, Juez de 1̂  Instancia < n 
’o Ci\ il y Comercial del D istrito Sud, Mi t in, 
tita  y emplaza por treinta días a herederos , 
acreedoras y legatarios de don Juan Apolinario 
A paza.

Habilítase la feria del mes de Ene^o pró
ximo.

Metán, Diciembre 22 de 1.960.
Dr. LU IS  E L IA S  S A G A R N A G A  

Secretario 
e) 11 —  1 —  al —  23 —  2 —  tK

N* 7.508 —  EDICTO  SU C E SO R IO : E l Sr. 
Juez de I a Inst. C. y C. 5* Nominación, cita 
y emplaza a herederos y acreedores de la su
cesión de Pantaleón Baldomero urquiza, por 
el término de treinta días.

Habilítase la feria  judicial de Enero pró
ximo .

Salta, Diciembre oú de 1.960.
M A R T IN  AD O LFO  D IEZ 

Secretario 
e ) 10 —  1 —  al —  22 —  2 — 61

N>' 7501 —  E D IC T O  S U C E S O R IO :
— El Doctor Apdo Alberto Flores. Juez de 

Prim era Instancia en lo C ivil y Comercial del 
D istrito Sud, Metán, cita y emplaza por treinta 
días a herederos, acreedores y legatarios de 
don Tránsito Rivadeneira é Tránsito Rivainera 
y Francisca Cortez.—

Habilítase la feria  Judicial del mes de Enero 
Trinidad Ulloa de Arana y don Demetrio o 
de 1.961, para la publicación de los Edictos.

M E TA N , Diciembre 6 de 1960.
Dr. L U IS  E L IA S  SA G AR NAG A — Secretario

e ) 9|1 al 2112161

N* 74S8 —  El Sr. Juez de Prim era Instancia 
y Tercera Nominación en lo C ivil y Comer
cial. cita y emplaza a herederos y acreedores 
de IGNACIO  PO LO  y M O N IC A  V IL L E G A S  DE 
POLO, por el término de Ley . Salta, 26 de 
Diciembre de 1960.—  Habilítase la Feria del 
meó de ünero próximo al solo efecto de la pu
blicación de Edictos.—
AG U S T IN  E SC ALAD A  YRIO ND O  —  Secretario

e) 311 al 1612161 .

N' 7486 —  E D IC T O  S U C E S O R IO :
—El Señor Juez de la. Instancia en lo Ci

vil y  Comercial 4a. Nominación, cita y emplaza 
por treinta días a herederos y acreedores de 
don .Tusé Benito Yañez.—  Habilítase la feria 
de enero de 1.961 para la publicación de los 
edictos.

SE C R ETARIA , Diciembre 30 de 1960.
Dr. M A N U E L  MOGRO M ORENO —  Secretaria

e) 311 al 16|2|61

N* 7483 —  S U C E S O R IO :
— Rafael Angel Figueroa, Juez de la. Ins

tancia. en lo C ivil y  Comercial de 4» Nom ina
ción, cita por 30 días a interesados en suce 
sión de Tomás Acosta o Tomás Segundo A- 
costa.—  Habilítase la feria.

S A LTA , Diciembre 21 de 1960.
Dr. Manuel Mogro M orenc —  .Secretario 

e ) 30|12|60 al 10l2|61

N° 7481 —  E D IC T O  S U C E S O R IO :
— El Dr. Ernesto Samán, Juez de la. Ins

tancia en lo C ivil y Comercial de la. N o
minación. cita y  emplaza por treinta días a 
■herederos y acreedores de doña Etelvina H e 

rrera de Ovejero.—  Habilítase la feria de 
enero de 1961 para la publicación de los edic
tos.—•

Secretaría, Diciembre 29 de 1960.
Dr. P . ALD O  M A R T E A R E N A  —  Secretarlo 

e) 30| 12¡60 al 10|2|61

Ñ F - 7477 —  S U C E S O R I O ;
■—E l Juez de Cuarta Nominación C ivil cita 

por treinta días a herederos, acreedores e 
intersados en la Sucesión de doña María 
Benigna Medrano de Sarmiento emplazán
dolos bajo apercibimiento de ley.—• Con habí 
litación de íeria  para las publicaciones.-— 

S A L T a , Diciembre 23 de 1960.
Manuel Mogro Moreno —  Secretarlo.

e ) 30|12|60 al 10!2|61

N ' 7476 —  E l Sr. Juez de Prim era Instancia 
Quinta Nominación en lo Civil y  Comercial 
cita y emplaza a herederos y acreedores d« 
don T rigve  Thon, por treinta días.—  Habilí
tase la feria  del próximo mes de Enero.— 

S A LTA , Diciembre 29 de mil novecientos 
sesenta.—

Martín Adolfo Diez —  Secretario.
Antonio J. Gómez Augier —  Juez 1*. Inst 
5*. Nominación.

e ) 30|12¡60 al 10¡2|61

N? 7473 —  E D IC T O :
— El Señor Juez de la. Instancia Civil y 

Cuarta Nominación, cita y emplaza por trein 
ta días a herederos y acreedores de doña 
Ofelia Viñabal de Aranibar, para que hagan 
valer sus derechos.—  Con habilitación de la 
feria  de enero.—

Salta, Diciembre 28 de 1.960.
Dr. Manuel Mogro Moreno —  Secretario

e) 30[12|60 al 10'2l61

N» 7472 —  E D IC T O :
— El Señor Juez de Prim era Instancia eri 

lo C ivil y Comercial, Quinta Nominación Dr. 
Antonio J. Gómez Augier cita y emplaza poi 
treinta días a herederos y acreedores de doña 
Domingo Demetrio Arana. —  Habilítase la 
íeria  del mes de enero próximo para su pu
blicación.—

S A LTA , Diciembre 21 de 1960.
Martín Adolfo Diez —  Secretarlo.

e ) 30|12|60 al 10|2|61

N* 7 468 —  EDICTO.—  El señor Juez de P r i
mera Instancia en lo C ivil y Comercial, Quin
ta Nominación Dr. Antonio J. Góme= Augie»- 
cita y emplaza por treinta días a herederos 
y acreedores de doña JU S TIN A  O BD ULIA 
L IZ A R R A G A  DE M ORALES, para que. hagan 
valer sus derechos.—  Habilítase la feria  de 
enero a los efectos de la publicación de edic
tos.—■ Salta, Diciembre 27 de 1960.
Martín Adolfo Diez —  Secretario

e) 29-12-60 al 9-2-61

N « 7.467 —  SU CESO RIO : —  José R. Vidal 
Frías, Juez de 1» Inst. 2» Nom. C. y C., cita 
y emplaza por treinta días, mediante edictos 
que se publicaran en los diarios “Boletín 
O ficia l” y  Foro Salteño, a herederos y aeree- 
do; es de don TO M AS HOYOS.—  Habilítase 
la próxima Feria Judicial de Enero para la 
publicación.—  Salta, Diciembre 22 de 1960. 
Aníbal Urribarri - Escribano Secretario 

e ) 29-12-60 al 9-2-61

N* 7465 —  SUCESORIO: El Juez de Prim e
ra Instancia y Cuarta Nominación en lo C ivil 
y Comercial, Dr. Rafael Angel Figueroa, cita 
y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de don H ECTO R  o H ECTO R  A N 
G E L B A R TO LE T T I, cuya sucesión declárase 
abierta. Edictos en “Foro Salteño”  y  Boletín 
Oficial, con habilitación feria  enero 1961 para 
su publicación.— Salta, diciembre 27 de 1960.

Dr. M A N U E L  MOGRO M ORENO —  
Secretario 

e) 28— 12— G0 al 8—2— 61
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N 9 7*164 —  El Sr. Juez de la. Instancia Civil 
y Comercial de 4“ Nominación cita y empla
za por T R E IN T A  días, bajo apercibimiento de 
ley, a herederos y acreedores de V IC E N TE  DE 
MARCO para que hagan valer sus derechos. 
Habilítase la feria  de Enero próximo pura la 
publicación del presente —  Salta 27 de D i
ciembre de 19G0.

Dr. M A N U E L  MOGRO M ORENO 
Secretario 

e ) 28— 12— 60 al 8— 2— 61

N 9 7457 —  El Juez d6 Prim era Instancia en 
lo C ivil y Comercial, Cuarta Nominación, cita 
y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de Dña. CARM EN M A R T IN E Z  DE 
G IM ENEZ o CARM EN M A R T IN E Z  P IN O S 
DE G IM ENEZ. Habilítase la próxima Feria 
del mes de Enero.

Dr. M A N U E L  MOGRO MORENO 
Secretario 

e ) 28— 12— 60 al 8— 2— 61

N 9 745Ú —  EDICTOS: E l Señor Juez de P r i
mera Instancia, Cuarta Nominación Civil y 
Comercial cita y emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores de don V A L E N T IN  
V ILA N O  V A  P A R A  QUE H A G A N  V A L E R  
SUS DERECHOS. Para la  publicación de edic
tos habilítase la feria  del mes de enero pró
ximo. —  Salta, 15 de Diciembre de 1960.

Dr. M A N U E L  MOGRO M ORENO 
Secretario 

e ) 28— 12— 60 al 8— 2— 61

N * 7453 —  E D IC T O  S U C E S O R IO :
— El Doctor Apdo Alberto Fiores, Juez de 

Prim era Instancia en lo Civil y Comercial 
d&l Distrito Sud— Metan, cita y emplaza por 
treinta días a herederos, acreedores y le
gatarios de don Guido Fanz..go.— Habilítase 
ia Feria del mes de Enero próximo.

M ETAN, Diciembre 21 de 1960.
Dr. LU IS  E L IA S  S A G A R N A G A  —  Secretario 

e) 27|12|60 al 7|2|61

N 9 7445 —  S U C E S O R IO :
—E l Juez de la. Instancia y 2a. Nomina, 

ción C ivil y Comercial, Dr. José Ricardo Vidal 
Frías , cita y emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores de don Juan Manual 
González.—

Queda habilitada la feria  para la publica
ción.—

S A LTA , Diciembre 20 de 1960 
A N IB A L  U R R IB A R R I —  Escrib. Secretario 
____________________________ e) 27¡12|60 al 7¡2|61

N 9 7437 —  E D IC T O  S U C E S O R IO :
— El Dr. Apdo Alberto Flores, Juez de Pri 

mera Instancia en lo Civil y Comercial del 
Distrito Sud— Metán, cita y emplaza por treiti 
ta días a herederos, acreedores y  legatarios 
de don José Nicasio Sánchez.—  Habilítase 
la Feria del mes de Enero próximo.—

M ETAN, Diciembre 20 de 1960.
Dr. LU IS  E L IA S  S A G AR N AG A —  Secretario 

e ) 26|12|60 al 6|2l61

N 9 7429 —  SUCESORIO: —  El Juez de Segunda 
Nominación Civil, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y  acreedores de Manuela 
Rodríguez de M 'riles.—  Salta. 21 de D iciem 
bre de 1960.—  Habilitada la Feria de enero 
1961 para la publicación de edictos.
Aníbal Urribarri - Escribano Secretario

e) 23-12.60 al 3-2-61

N 9 7421 — EDICTO SUCESORIO: —  El Sr. 
Juez de Primera, Instancia en lo Civil y Co
mercial de Cuarta Nominación. Dr. Rafa.?] An
gel Figueroa. cita y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores de RODOLFO M O N 
TERO S y  M A R IA  E T E L V IN A  G U TIERREZ 
DE M ONTEROS.—  Salta, 20 de Diciembre 
de 1960.—  Or. Manu?l Mogro Moreno - Se, 
creta rio.—  Queda habilitada la próxima feria 
del mes de enero.
Dr. M A N U E L  MOGRO MORENO, Secretario 

e ) 22-12-60 al 2-2_61

N 9 7.416 —  SUCESORIO : E l Señor Juez 
de Prim era Nominación C ivil y  Comercial cita 
y emplaza por treinta días a herederos y  aaree 
dores de PR IM O  Z A P A N A .—
Queda habilitada la feria  del mes de Enero. 
Salta, l 9 de Diciembre de 1960.—  R. Aldo 
Martsarena, Secretario. —  2‘2|12|60 al 2¡2|61

N? 7411 —  EDICTOS SUCESORIOS. E L  Dr. 
Ernesto Samán, Juez de Prim era Instancia en 
lo C ivil y Comercial Prim era Nominación, c i
ta y  emplaza a herederos y acreedores de D. 
Segundo Domingo Lamberto, para tal efecto 
se habilita la Feria Judicial. Salta, 16 de d i
ciembre de 1960.

Dr. R. Aldo Martearena 
Secretario 

e ) 21— 12— 60— al— 1— 2— 61

N 9 7405 —  .EDICTO SUCESORIO. —  E l Dr 
S. Ernesto Yazlle, Juez de la. Instancia en lo 
C ivil y Comercial del D istrito Judicial del N o r
te, Orán Provincia de Salta cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de don 
Pablo Makowsky. Habilítase la feria  del mes 
de Enero próximo a los fines de la publica
ción de ios edictos.

San Ramón de la .Nueva Urán, Diciembre 13 
de 196o.

Dr. M il ton Eclenique Azurduy 
Secretario 

e ) 21— 12— 60 al 1— 2— 61

N 9 7402 —  ED ICTO  SU CESO RIO —  E l Dr. 
Rafael Angel Figueroa, Juez de 1* Instancia 
y 41* Nominación en lo C ivil y Comercial, c i
ta por treinta días a herederos y acreedores 
de don José Muñoz Fernández.—  Habilítase 
la Feria de Enero para la  presente publica
ción.—  Salta, diciembre 9 de 1960.— Dr. Ma 
nuel Mogro Moreno, Secretario.

e ) 20-12-60 al 31-1-61.

N 9 7401 — E D IC TO .—  El Dr. José Ricar 
do Vidal Frías, Juez de 1® Instancia y 2» No 
mi nación en lo Civil y Comercial, cita y  em 
plaza por treinta días a herederos y acretdo 
res de Domingo Lacc i.—  Habilítase la- feria 
pa>-a la publicación de edictos.— Salta. 12 
de diciembre de 1960.
A N IB A L  U R R IB A R R I —  Secretario.

e ) 20|12!60 ai 31 ll161.

N o 7396 _  E D IC T O  S U C E S O R IO :
— El Dr. S. Ernesto Yazlle, Juez de Ira. 

ínstanijÉp. en lo C ivil y Comercial del D istri
to Judicial del Norte, Orán, Provincia de Sai 
ta. cita y emplaza por treinta días a herede- 
tos y  acreedores de don Antonio Pérez. — Ha 
bilítase la feria  del mes de Enero próximo a 
los fines de la publicación de los edictos.
San Ramón de la N. Orán. Dic. 14 de 1960. 
Dr. Milton Echenique Azurduv —  Secretario 

e) 20|12|60 al 3lH|61

N 9 7395 —  E D I C T O  S U C E S O R IO :
— El Dr. S. Ernesto Yazlle, Juez de l<u 

[nst. en lo C. y C. Distrito Judicial del Norte 
Orán. cita y emplaza por treinta días a, los 
herederos y acreedores de doña María Tradi 
Para tstas publicaciones, habilítase la Feria 
Judicial del mes de enero de 1961.

S. R. N. Orán, Diciembre 14 de 1960 
Dr. M ilton Echenique Azurduy —  Secretario 

e) 20Il2160 al 3l[ll61

N 9 7389 —  SUCESORIO: —  El señor Juez 
de Prim era Instancia Cuarta Nominación en 
lo Civil y  Comercial, cita, ¡lama y  emplaza 
r>or treinta días a herederos y acreedores de 
Celestino Olarte. Habilítase la Feria.

Snlta. 14 de Diciembre de 1960.
Dr. Manuel Mogro Moreno - Secretaria

e ) 19|32|60 al 30!l|61

V ’  7382 —  SUCESORIO : —  Adolfo D. To_ 
riño. Juez del Juzgado de 1* Instancia 3* No- 
mipnrión en lo Civil v Comercial. cita y em
plaza a herederos y acreedores de la sucesión

de dn. CRUZ B U E N A V E N T U R A  M ED INA, por 
el término de 30 días. Habilítase la Fu-ia Ju
dicial del próxima mes de enero.

Salta, Diciembre 13 de 1960.
Dr. Manuel Mogro Moreno —• Secretario Int.

_________________________g) 19|12|60 al 30}1 i61__ _

N » 7381 —  SUCESORIO : —  José G. Arias 
Almagro, Juez del Juzgado de 1* Instancia 

Nominación en lo C ivil y Comercial, cita 
y emplaza a herederos y acreedores de 1̂  
sucesión de Doña E N R IQ U E T A  Y B A R R A  D1J 
TOLEDO, por el término de 30 días. Habí, 
lítase la feria judicial d :l próximo mes d<i 
enero.—  Salta, Diciembre 14 de 1960.

A N IB A L  U R R IB AR R I, Escribano Secretario 
e) 19|12¡60 al 30]1|61

N 9 7375 —  SUCESORIO: — El Juez de Ira. 
Instancia, 5ta. Nominación en lo C. y C. cita 
y emplaza por treinta días a todos los here
deros y acreedores de doña JU A N A  G U T IE 
RREZ DE A PA ZA , para que hagan valer sus 
derechos. S j habilita la feria  de enero/61.

SA LTA , Diciembre 2 de 1961.
Dr. Aldo Martearena - Secretario Interino 

e) 1G|12|60 ai 27|1|61

N 9 7373 —  SUCESORIO: —  El Juez de' Se
gunda Nominación C ivil cita y emplaza por 
30 días a herederos y acreedores de CARLOS 
EDUARDO ROCCA. Salta, 12 de Diciembre 
<le 1960. Habilitada la Feria de Enero próximo.

Anibal Urribarri - Escribano Secretario 
e ) 16|12|60 al 27|1¡6I

N'9 7364 —  EDICTOS: —  Adolfo D. Torino 
Juez de 1̂  instancia 3* Nominación C. y C. 
cita y emplaza a heredaros y acreedores de la 
sucesión de Juana Vallejos de Ortíz, por el 
término de 30 días. Habilitada la feria  de Ene
ro próximo.

Secretaría, 9 de diciembre de 1960.
Agustín Escalada Yrioundo - Secretado 

e) 16|12|60 al 27|1¡61

IST 7360 —  S U C E S IO N :
El Sr. Juez de Ira. Inst. la. Nominación C ivil 
y Comercial cita y emplaza a acreedores y 
retederos de doña María Jesús Apaza de Ga
llardo, por treinta días.—  Habilítase la feria 

SA LTA , Diciembre 12 de 1960.
Aldo Martearena —  Secretario.

>jr. R. ALD O  M A R T E A R E N A  —  Secretario 
e ) 14|12|60 al £5|1|61

N 9 7358 —  E D IC T O  S U C E S O R IO :
— El Dr. Apdo Alberto Flores, Juez de P r i

mera Instancia en lo C ivil y Comercial del 
Distrito Sud, Mitán, cita y emplaza por trein 
ta días a herederos, acreedores y legatarios 
<-c don José Cotral Díaz. — Habilítase !a Fa- 
i ia del mes de Enero próximo.—

M ETAN, Diciembre 9 de 1960.
Dr. LU IS  E L IA S  S A G AR N AG A — Secretario 

e ) 14112160 al 25|1|61

N 9 7352 —  S U C E S O R IO :
— R afa ;l Angel Figueroa. Juez de Primera 

instancia y Cuarta Nominación Civil y Comer 
cial, cita y emplaza por el término de treinta 
días a los herederos y acreedores y demás in
teresados en la suo*sión de don Rómulo D ’Uva 
rara que dentro de dicho término hagan va 
ler sus derechos bajo apercibimiento de ley. 
Lo  que el suscrito Secretario hace saber n 
sus efectos.
Or. M A N U E L  M XJRO  M ORENO —  Secretario 

e ) 14|12l60 al 25¡1|61

N9 7347 — EDICTOS:
— El Dr. José Ricardo Vidal Frías, Juez 

de la. Inst. 2a. Nom. en lo C. y C. cita y 
amplaza por el término de treinta días a he
rederos y acreedores de María Elena del So
corro Velarde de Ovejero.—  Habilítase la le 
na de Enero próximo al solo efecto de la pu 
bjicación de edictos.

— Entre líneas ; de —Vale.
A N IB A L  U R R IB A R R I —  Escribano Secretario 

e ) l*4fl2|60 al 25|l!fil
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T E S T A M E N T A R IO :

N *  7482 —  T E S T A M E N T A R I O :
— Adolfo IX Torino, Juez del Juzgado de 

1* instancia 3* Nominación C. y C. en loa 
autos — Barrozo, Carolina González de Tes
tamentario —  Expte. N v 22. 2S0160, cita y era 
plaza a herederos y acreedores de la Sucesión 
de Carolina González de Barrozo por el tél 
mino de 30 días. —  Habilítase la feria  del 
próximo mes de enero para la publicación 
da edictos.—

Secretaría, Diciembre 20 de 1960.
Agustín Escalada Oriundo —  Secretarlo

e) S0J12¡60 al 10|2|61

N* 7403 —  T E S T A M E N T A R IO : E l Juez de 
Prim era Instancia y Tercera Nominación en 
lo C ivil y Comercial de la Provincia cita por 
treinta días a herederos y acreedores de do
ña N IC O LA S A  o M A R IA  N1COLASA P A L E R - 
MO DE LO VAG LIO . Cítase en particular a los 
siguientes legatarios: Convento de San Fran
cisco üe la ciudad de Salta; ig lesia de Cafa- 

yate; Osvaldo María Molina; N elly  Di Lella; 
Isabel del Rosario Lovaglio; Natividad Marín 
y Dolores Guedilla de Oliva-res. A  todos bajo 
apercibimiento de Ley. Paro, la publicación de 
edictos habilítase la feria  judicial del mes de 
enero próximo.

Salta, de diciembre de 1960.
Agustín Escalada Iriondo 

Escribano Secretario 
tí) 21 —  12 —  60 —  al 1 — 2 —  60

N ? 7356 —  E l Juez de Tercera Nominación 
C ivil y  Comercial cita por treinta días a los 
interesados en el testamentario de don Carlos 
Alberto Gottling.—

— Queda habilitada la feria de enero próxi
mo.—

S A LTA , Diciembre de 1960.
A G U S T IN  E S C A LA D A  IR IO NDO  —  Secretarlo 

e ) 14|12|60 al 25|1|61

REMATES JUDICIALES

N" 7562 —  Pe . A r tu ro  S a lva t ie r ra .—
— Extraordinario R E M ATE—  

— JUDICIAL 
— Todas las existencias de la “ Confitería C I

T Y  BAR” —  SiN  BASE 
— El día 6 de febrero de 1961 a lis 18 y 

días subsiguientes hasta ternrnar en el local 
sito en calle España Esquina M itre de esta 
ciudad, R E M A TA R E , sin ba^e al detalle y 
por lotes, las mercaderías, muebles y útiles 
de la Confitería — C IT Y  B AR —  a saber: líe  
.'aderas de 6 y 4 puertas, máquina registra, 
dora, máquina Cortar fiambres marca — Ner- 
kel—■, Cafetera marca — Urbe—  12 canillas, 
doble filtro, molino café eléctrico marca 
—'Victoria— ; horno eléctrico marca -D U O — 
4 llaves c]eajón para depósito pan; apa
rato amplificador 2 micrófonos, 5 parlantes, 
marca — Tliorens— ; piano marca — W ilcox—
S. W ite  N ’  25120 con su banqueta; ventila
dores de pie marca —AVeslinhouse— , venti
ladores repisa marca — AEG— ; Reloj de pa
red grande; V itrina de vidrio rectangular mar 
Co metal cromado; Bicicleta reparto; mostra 
dores de diferentes medidas; Estantería, es 
calera, Caja de hierro, con base madara;
4 divisiones y Cofre fijo  N ” 7343; motor eléc
trico marca Esseo 2)5 H. 1’ .; motor eléctrico
para Heladera 1¡3 marca DC, motor N* 15
859 y motor eléctrico marca Milano; Escri
torio terciado esmaltado 7 cajones; mesas de 
madera, sillas madera, diferentes clases; A i ¡’
CMfUras, lecheras y tetaras metal; florólos vi
«li'infi y m'jtAlIt'os diferentes tamaños fuentes
PitlozurlrtM, blatas, cuchillos postre&á f i 'á -  
'tliloS Jlfii'fi. café. íopr.a, vasos, pocilios, eiiclia 
l'illnM, b¡t¡nÍl>¡Mf¡, mintelfes. espejos; licores. Ri 
tet* Qhgofitiiní y He'eréstat, f6rnet, aperitivo 
Á. Domlis. Vf*l'nioíit1i Galicia; Anís. Cfiibíinrt 
Brandy; cerveza É.x|ieeiai y (Jonuin: Hldrii 
Champagne y bebidas. Valias, botellas cerve
za, vacías a innumerables IpteR difftrfint.es que

por Su cantidad se harán conocer en el acto 
(le la subasta.—
Seña en él acto el 30'! a Cuenta del precio de 
venta.—  O RD ENA: Señor Juez de Primera 
Instancia Cuarta Nominación en lo C. y C. en 
autos- — CIOTA, Luis vs. N A IM , Nasri — ■ 
Q U IE B R A  Expte. K v 24.227 59.—  Deposito rio 
judicial Sr. Ardu no Cerc-erná.-- Comisión a 
cargo del comprador.-- Edictos por 10 días en 
Boletín Oficial y 101 Intransigente, con habili 
tación de feria.—
EXH IB IC IO N  de los bieje s desde lis. 9 el 
día de la subasta.

e ) 23 —  1 —  al —  3 —  2 —  61

N* 7.551 —  J ID IC IA L :  Por Justo C. F i- 
yiK-l-oa Con», jo  —  I Ivi P O E TA N T E S  MI NAS

D E  P L O M O  Y  D E R E C H O S  Y  A C C IO N E S  
B A S E  $ 176.000.—  m/„.

El día miércoles S de marzo de 1.961, a 
horas 17.30 en mis escritorios de Remates de 
calle Buenos Aires 93 de esta ciudad de Salta 
R E M A TA R E  con ¡a base de $ 176.0U0.—  '"V.

A ) Mina de plomo denominada “ Diana’ ’ E x
pediente 3.226 Inscripta en el Libl'o de Regis
tro de minas N ’  3 a fs. 141 y 142.

B ) Mina de plomo denominada “L a  Poma ’ 
l*nscripta en el Libro de Registro de Minas N v
S a fs. 142 y 144 Expediente N* 3.227.

C) Mina de plomo denominada “L a  Poma 
l'-'” Expediente 3.228 (aun sin reg istro).

Derechos y Acciones en la proporción <iei 
61.66',ó de la mina de plomo con Ley  de i ’ .a- 
ta denominada “E L V IR A ” situada en el De
partamento de La  Poma de esta provincia E x 
pediente N 1' 1.077 —  C. registrada en el L i 
bro de Protocolo de la Propiedad minera N ? 
3 al folio 7/11,

Ordena el señor Juez de 1“ Instancia y 
4̂  Nominación en lo C ivil y  Comercial en los 
autos “ G U IT E LM A N  E N R IQ U E  vs. C O M PA
Ñ IA  M IN E R A  L A  PO S!A  S. A . C. é I.

E jecutivo Expediente N p 24.551/60. Edic
tos por 30 días en los Diarios Boletín Oficial 
> El intransigente. En el acto de la subasta 
el 20 7c del precio como Seña y a cuenta del 
mismo. Habilítase la feria  del mes de enero 
a los efectos de la publicación de edictos.

Comisión de Ley  a cargo del comprador. 
JUSTO C. F IG U E R O A CORNEJO, Martilie
ro Púb lico,

e) 19 —  1 —  al —  3 —  3 —  61

N9 7528 _  Por: A R T U R O  S A L V A T I E R R A  
J U D I C I A L

— El día 3 de feb re ro  de 1961 a horas 1S, 
en el mismo inmueble a subastarse donde 
estará mi bandera, calle O 'H iggins entre Zu_ 
v iría  y Deán Funes de esta ciudad, por dispo
sición del S,r. Juez de Ira. Instancia y 3ra. 
Nominación C. y C. en el juicio: “ Sucesorio 
de do A R TU R O  FE R N A N D E Z  remataré el terre 
no individualizado comQ parcela 11, manzana 
20, Sec. B, partida N 9 1795, según título regis. 
tiado a folio 240, asieto 310 libro 3 de Títulos 
de la Capital.—

— El terreno se venderá fraccionado en lotes 
Conforme al plano N ? 4019, de la D. de Inmue
bles Con las siguientes BASES:

— Lote N ? 2, con frente a calle
O 'Higgins, Superf. 203,6250 m2.........  $ 20.000

— Lote N " 3 (in tern o ); Superf.
160 9920 m2............................................  $ 15.000

—Lote N? 4, Superf 161,46 m2. .. $ 13.000 
—Lote N 9 5 Superf. 176,3090 m2. .. 5 12.000 
— Seña en el.acto: 309J, a cuenta de precio.— 

Comisión a cargo del Comprador.—  Planos y 
demás referencias al suscrito.—  Edictos 15 días 
en Boletín Oficial y  diario E l Intransigente, 
con habilitación de Feria.—

e) 1311 al 2¡2¡S1

7.514 —  J U D IC IA L : Por Ricardo Íj ii- 
diño —  Inmuebles en Campo Quijano — 

Él día 24 dé febrero de 1.961, a horat- 19. 
en mi escritorio de la cal e Péllegririi N'-’ 237 
de esta éiudad : iiEM ÁTADIO  . con la \4a S i-j 
<.e las 2/3 partes de su valuación fiscal, los 
Inmuebles con las bases y cárácterístitias quft 
en particular sb determinan ;

Un Inmueble designado Como lote de te 
rreno ubicado en el Pueblo de Campo Qu iano 
Dpto. de Rosario de Lerm a. Extensión ,-r- 
gún plano N v 45 de 15.60 mts. de contiaue;._ 
te 15 mts. de frente a la calle 9 de Julio p.-.r 
30.CO de fondo. Lím ites ; al Norte calle 9 .ie 
•Tulio al Sud : con propiedad de doña Ar-.alia 
U . de Jovanovies, al Este Parcela N “ 9 y al 
Oeste con Parcela N 9 7. Corresponde a la 
Parcela 8 de la Manzana 6, Catastro N* 790,

BASE $ 2.686.66, o sea las 2/3 de la va 
luación fisca l.
Títulos registrado a folio 289. asiento 1 del 
L ibro 4 de R . I. de Rosario de Lerma.

S E Ñ A : el 30%. Comisión de arancel a 
cargo del comprador. Ordena el Sr. Juez de 
1  ̂ Inst. 49 Nom. en lo C. y C. en el juicio ; 
‘-Ladrú Arias, Alfredo vs. Nicolich, Danilo — 
Ejecución por honorarios Expte. N* 24.905/60''

Edictos 30 días en Boletín Oficial, 30 días 
en el diario El Intransigente, con habll'tac.ó’i 
de feria para la publicación de edictos.

R ICARD O  GUDIÑO, Martiliero Público 
e ) 11 —  1 —  al —  23 —  2 —  61 

----------- ---------------------------------------— ------------------------------------------1--------4

N ? 7.505 —■ J U D IC IA L : Por Martin Legul- 
'/amón —  Casa y terreno en San Lorenzo — 

BASE $ 27.133.32
El 1» de febrero de 1.961 a las 17 lloras 

en mi escritorio : Alberdi 323 por órden del 
señor Juez de Prim era Instancia Segunda N o 
minación en lo C ivil y Comercial en juicio i 
Ejecutivo, Aurelio Rodríguez Morales vs. Ge- 
Tardo Cayetano Sartini, venderé con la base 
de veintisiete mil ciento treinta y tres pesos 
con treinta y dos centavos o sea las dos tere* 
ras partes de la avaluación fiscal, un terreno con 
casa ubicado en V illa  San Lorenzo de una 
txtensión aproximada de 60.10 mts. de fren, 
te por 84.80 mts. de fondo,

Lote reservado plano N* 1.957. Ubicad* 
sobre en camino al Dispensario Antlpalúdico, 
está comprendida dentro de los siguientes lí
mites generales; Norte, Lotes 14, 1 5 , 16 y 17; 
Sud : Camino al Dispensario Antlpalúdico; 
I'fcte : Lote 13 y Oeste : propiedad del e je 
cutado.

En el acto del remate el treinta por cien
to del precio de venta y a cuenta del mismo.

Comisión de arancel a cargo del comprador.
Habilitada Feria de Enero.
Intransigente y Boletín Oficial 16 publi

caciones.
_________________ e) 10 — al —  80 — 1 — 61

N* 7.497 —  J U D IC IA L : Por José Alberto 
Cornejo —  Inmueble en Met&n 

BASE 15.266.66 % ,

El día 10 de Febrero de l.B fll a las 11, 
lleras en Pueyrredón BB - -  Metan, R E M A TA - 
HE con la BASE de Quince Mil Discienteii* 
Sesenta y Séis Pesos con Sesenta y Séis Cen
tavos Moneda Nacional, o sean las dos terce
ras partes de su avaluación fiscal, el Inmue
ble ubicado en calle 25 de Mayo entre las de 
A lvarado y José Ignacio Sierra, de la ciudad 
de Metan, individualizado como Lote N " 9 de 
la Manzana 23 el que mide 15 mts. de frente 
por 60 mts. de fondo, limitando al Norte ca
lle Alvarado; al Snd lote 8; al Este calle Jo- 
s í Ignacio Sierra y al Oeste Calle 25 de Mayo 
según título registrado al folio 87 asiento 1 
del L ibro 17 de R . I, Metán. Nomenclatura 
Catastral : Partida N-96 Manzana 23 Sección 
1: —* Parcela 1. Valor fiscal $ 22,900.—

El comprador entregará eh el acto del 
témate el 30% del precio de venta y a ouen» 
ta del mismo, el saldo una vez aprobada la 
subasta por el Sr. Juez de la causa,

Ordena Sr, Juez de 1* Inst, en lo C. y 
C. dsl D istrito Judicial del Sud, en jutei" 
‘ E jecutivo M iG Ü H L A N G E L  LE A N E 8  vs 
IlR N fíS T O  SAÑÍIACJO ARCE, Expediente K a 
S‘.9/6o‘\ Comisión de arancel a cargo dgi ertin 
pradozV Edictos por 30 días Bn Boletín O fi
cial. 20 en Foro Saltfeñü y 10 riíaS eh El tri- 
traiisigfenté. Habilitada la í 'e fia  de Enero dé 
1.961 pará publicación de edictos.

e ) 5 —  1 —= al —  10 —  2 —  61
- =r-r— -----— ------------ r ». "  ■—  »
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N? 7463 —  P O R :  A R T U R O  S A L V A T I E R R A
-------- Judicial--------

E l día 8 de febrero de 1961 a H s# 18, en 
el escritorio de Buenos Aires 12 de esta ciu
dad, remataré con las bases que en particu
lar se determinan equivalentes a las dos te r
ceras partes de su valuación fiscal, los lo
tes de terrenos designados con los Nos. 1, 2 
y  3' del plano archivado bajo N 9 71 en la D .  
Inmuebles ubicado en “El Bardo” , departa
mento de Chicoana, Provincia de Salta.

Lote 1 — Extensión 5 Has. 8366 dm2. L ím i
tes: Norte: R ío Chicoana; Sud, Camino de 
Chicoana a Estación Ferrocarril; Este, lote 3 
y Oeste, propiedad Amado Yllescas.

----------- B A S E  $ 7.762.00 -----------
Lote 2 —  Extensión 9535 m2. 43 dm2. lim i

tando: Norte, camino Chicoana a Estación Fe
rrocarril; Sud, propiedad Ignacio Yllescas; E s
te, lote 4 y Oeste, propiedad Amado Yllescas.

-----------  B A S E  1.292.-----------------
Lote 3 —  Extensión 1 H a j 4913,74 m2. lim i

tando: Norte, R ío Chicoana; Sud, camino de 
Chicoana a Estación Ferrocarril; Este, pro
piedad Ismael P laza y Oeste, lote 1.

----------- B A S E  $ 1.938.-----------------
Seña en el acto el 20% a cuenta del precio 

de venta. Títulos de los expresados lotes, fo 
lios 15—21 y 27, asiento 1, libro 9 R. I. de 
Chicoana. N O M E N C LA TU R A  C A TA S TR A L : 
Partida 81. O RD ENA: Señor Juez de la. Ins
tancia, 2a. Nominación C. y  C. en autos: “ T IN 
TE, Carlos vs, Serafina Tejerina de A B A N  e 
hijos —  División de condominio”  Expte. 
19.113|51. Comisión a cargo del comprador. 
Edictos 30 días en Boletín Oficial y  Foro Sal- 
teño y 10 publicaciones en El Intransigente. 
Publicación de los edictos con habilitación de 
feria.

e) 28— 12— 60 al 8— 2— 61
----------------------------------------
N 9 7443 —  P O R  A R T U R O  S A L V A T I E R R A

JU D IC IAL
El día 7 de Febrero de 1961 a hs. 18. en el 

escritorio Buenos Aires 12 d¿ esta ciudad 
R E M A TA R E  con la base de $ 9.706.66 m !n. 
equivalentes a las dos terceras partes de su 
valuación fiscal, lote de terreno con todo 
edificado designado como lote B.3 que rodea 
la antigua Sala “ San Roque” ubicado en el 
partido de Betania, departamento de General 
GÜemes, cuya extensión es: partiendo del 
punto g, situado en el cruce del camino ve 
cinal que pasa frente a la escuela, Con la 
acequia de la Población hasta el punto H  76 
metros 30 centímetros; d 1 punto H  al I. 
133 mts. 80 centímetros; del punto I al J. 74 
metros 80 centímetros; del punto J al K. 207 
mts. y  desde este último punto hasta U vé r 
tice G punto <ie partida, 57 mts. 60 centíme
tros, lo que hace una superficie de una h c- 
tárea, cuatro mil tres metros y 3 i decímetros 
cuadrados; este lote fstá cruzado en su ex. 
tremo sud por un callejón de 5 mts. de ancho 
que conduce a la qiunta de José Baldi, en
contrándose comprendido d¿ntro de los si
guientes límites: al Norte, con lot.e G ■ sud 
lote A  de Antonio Santiapicci; dividido de] 
mismo por la acequia La  Población, Este, 
con un camino vecinal que lo separa del 
lote J y en parte con el lote B1 y Oeste, con 
lotes G y A. Con derecho agua para riego.— 
T IT U L O : folio 69, asiento 2 áA  libro 3 R.
I. General Güémes. NO M ENCLATU RA. C A 
T A S T R A L  : Partida 1276. Seña en el acto 
el 30% a cuenta del precio de venta. ORDE
N A  : Señor Juez de l 9 Inst. 2$ Nominación 
en lo C ivil y  Comercial en autos : “ PUTG, 
Raquel Pérez Alsina de; y  María L . PEREZ 
A L S IN A  DE W E IL  vs. JU AN  G IM ENEZ — 
Embargo Preventivo” Expte. N 9 28.468160.—  
Comisión a cargo d el comprador.— Edic t os 
30 días en “Boletín Oficial”  y Foro Salteño y 
10 publicaciones El Intransigente. Con habi
litación de feria para los edictos.

e ) 27.12-60 al 7-2-61

N? 7418 —  P O R ;  M A R T I N  L E G U I Z A M O N  
J U D I C I A L  —  Tres fracciones de Campo
El 7 de febrero de 1961 a las 17 horas en 

mi escritorio A lberdi 323 por orden del señor

Ju:.’z de Prim era Instancia Tercera Nom ina
ción en lo C. y C. en juicio “EJECUTIVO  
LE AN D RO  PA N  TO JA vs. LU IS  RU IZ  rema
taré con la bases que se detallan, equivalente 
a las dos terceras partes de la avaluación fis 
cal de la parte proporcional respectiva, los 
siguientes inmuebles: a ) Tercera parte indi, 
visa de una fracción de terreno de una su
perficie total de 27 hectáreas, 3 areas ubica
da en el camino Cerrillos a Campo Quijano 
cuyos límites y demás datos están consigna 
dos en sus títulos inscriptos al folio 53 asi?n. 
to 1 Libro 7 Cerrillos, Partida n9 629 Base 
$ 4.244.44; b) Tercera parte indivisa de la 
propiedad denominada Santo Domingo de una 
superficie total de 44 hectáreas 27 mts.2 
aproximadamente, cuyos límites y d.más da„ 
tos en sus títulos inscriptos al folio 59 asien
to 1 Libro 7 de Cerrillos.— Partida n: 437. 
Base $ 18.777.76; c ) Tercera parte indivisa 
de n i fracción de la finca Colón de una su
perficie total de 40 hectáreas, 500 mts.2., apro
ximadamente cuyos límites y demás datos en 
sus títulos inscriptos al folio 25 asiento 2 
Libro 1 de Cerrillos.—  Partida 111. Base 
$ 7.577.76.—  En el acto del remate veinta 
por ciento del precio de \'enta y a cuenta del 
mismo.—  Comisión de arancel a cargo riel 
comprador. Publ. por 30 días El Intransigen
te y Boletín Oficial. Habilitada feria  de Ene
ro.

o) 22 — 12 —  60 -— al —  2 —  2 —  G1

N° 7370 —  Por: G U S T A V O  A D O L F O  
B O L L I N G E R  —  J U D I C I A L  —  D E R E C H O S

Y  A C C IO N E S
El día 27 de Enero de 1961, a horas 17, 

en Calle Caseros N 9 374, de esta ciudad, re
mataré SIN  BASE, los Derechos y Acciones 
sobre una fracción de la finca “La  Población0, 
ubicada en el Departamento General Güemes. 
Provincia de Salta, Catastro N 9 1527, cuyo T í
tulo se registra a fs. 242, asiento 2 Libro 6 
R.I. Campo Santo.—  Ordena Sr. Juez de 1* 
Instancia en lc Civil y Comercial 4̂  Nomina
ción en Expte. N 9 24.37Gjl960-Juicio: “Uria, 
Carmen vs. Bass Salomón'1 Ejecutivo.—  Seña 
Veinte por ciento.—  Comisión de Ley a car
go del comprador.—  Edictos 30 días Boletín 
Oficial y Foro Salteño, y 3 días Diario El In 
transigente.—  Con habilitación de la Feria.
Dr. Manuel Mogro Moreno —  Secretario 

e ) 16|12|60 al 27|ll61

P O S E S IO N  T R E I N T A Ñ A L  :

N 9 7469 — POSESIO N  T R E IN T A Ñ A L .—  El 
Sr. Juez de 1̂  Instancia C. y Comercial de 4? 
Nominación de esta Provincia, en el juicio 
promovido por Hermelinda Gómez. Clarisa E. 
de posesión treintañal relativo al inmueble ru
ral sin nombre ubicado en el partido Laa
G. de Martínez y Concepción A. de Agüero, 
Conchas, departamento Cafayate, de esta P ro
vincia, catastrado bajo número 626, cita du
rante V E IN T E  días a todos los que se con
sideren con derecho para que comparezcan a 
hacerlos valer en dicho juicio, bajo aperci
bimiento de designarles defensor de oficio.— 
Lím ites del inmueble según plano 84: NORTE, 
camino del A lto que va de Estación A'ema- 
nia a San Carlos; ESTE, propiedad de José 
Tarcaya; SUD y OESTE, propiedades de Pe- 
pro Lázaro Avendaño.—  Superficie neta 28 
hectáreas con 9250 centiáreas.—  Edictos en 
“ Boletín O ficial”  y Foro Salteño.—  Lunes, 
miércoles y viernes para notificaciones en 
Secretaría.— Habilítase la feria de Enero 1961 
para la publicación del presente.— Lo que el 
suscripto Secretario hace saber a sus efec
tos.— Salta, Diciembre 28 de 1960.
Dr. Manuel Mogro Moreno Secretario

e) 29-12-60 al 26-1-61

N* 7466 — EDICTO POSESORIO : — El Se
ñor Juez de Prim era Instancia, Quinta Nomú 
nnción Civil, cita por 20 días a los inte* 
resados en el juicio posesorio que antp este 
Juzgado, ha iniciado don TIBU RC IO  COLQUE 
de dos fracciones de terrenos, unidas entre

sí, denominadas ambas “ Sunchar* ubicada» 
en el partido de Escoipe, departamento de 
Chicoana, las que de acuerdo a mensura prac 
ticadu se encuentran bajo los siguientes l í 
mites* N O R TE : propiedad de la sucesión de 

‘ Esteban Cayo. SUD, propiedad de Antonio 
Sánchez. ESTE, propiedad de Antonio Díaz, 
de la  que la divide la serranía denominada 
“ Agua N egra” y Oeste Tomasa Salva de Velar- 
de de la que la separa el arroyo del Sunchal.

Salta, Diciembre 28 de 1.960 Está habili
tada la Feria Judicial del próximo año. 
Martín Adolfo D iez - Secretario

e ) 29-12-60 al 26-1-61

C O NVO C ATO RIA  DE ACREEDORES:

N-, 7539 —  C O N V O C A T O R I A  D E  A C R E E D O 
R E S  D E  L A  S O C IE D A D  C A B R E R A  Y  C IA .

— Ei Señor Juez del Distrito Judicial del Sud 
— Metán, en lo C ivil y Comercial, Dr. Apdo 
Alberto Flores, hace saber a los efectos de la 
Ley 11.719, que se ha declarado abierto el ju i
cio de Convocatoria de Acreedores de la So
ciedad Colectiva Cabrera y Cía,, con domicilio 
en Joaquín V. González, departamento de Anta, 
de esta Provincia, señalando el término de trein 
ta días para que los acreedores presenten al 
Síndico designado don Ernesto C ‘.mpilongo, con 
domicilio en Calle Santiago del Estero N 9 
1253, los justificativos de sus créditos, fijan 
do la audiencia del día 17 de febrero del año 
próximo a horas 9, para que tenga lugar la 
junta de verificación y graduación de créditos 
previniendo que ésta se llevará a cabo con los 
acreedores que concurran, cualquiera sea su 
número.

En mérito de tratarse de una Sociedad Colee 
t ;va, se declara igualmente abierto el juicio por 
Convocatoria de Acreedores de los socios se
ñóles Ltowu Cabrera, Luis Fernando Cifre y 
Ju,..n Zurita.

Se oí cena igualmente por el Sr. Juez, la ocu~ 
pación de todas las pertenencias de la firma 
deudora, proiuoiéndose hacer pagos o entregas 
de efectos a la Sociedad en Convocación 
y oja sus socios, bajo pena de que quienes infri- 
jan la prohibición no quedarán exonerados en 
viitud de tales pagos o entregas, de las obliga
ción eí? quc tengan pendientes a favor de la 
inania, decretándose la inhibición general de 
la firma.

AtJETAN, Noviembre 18 de 1960.
Dr. LU IS  E L IA S  SA G AR N AG A  —  Secretario 

e ) 17 al 27|l|61

S E C C I O N  C O M E R C I A L

C E S IO N  D E  D E R E C H O S  S O C IA L E S
Y  O T R O S

N 9 7.570 —  CESION DE DERECHOS SO
CIALES, M O D IFICACIO N  DÉ CO NTRATO

Y  A U M E N TO  DE C A P IT A L  
Se hace saber que por Escritura N 9 18, 

de fecha 16 del c o r r i e n t e  mes los ¿se
ñores C AN  Y O A LFR E D O  DAGUM  y A N T O 
NIO  D EM ETRIO  PEREZ, han transferido a 
favor del señor V IC TO R  M A N U E L  V IL L A , 
los derechos sociales que tenían en DAGPEM O 
Sociedad Colectiva, por la suma de $ 252.992.47 
y„. de C/L. por lo que la Sociedad continuará 
su giro y estará en lo sucesivo compuesta por 
los señores V ICTO R  M A N U E L  V IL L A  y JU AN  
CARLOS M O R AL.

Que ambos socios por escritura N 9 19 de 
la misma fecha han aumentado el capital a 
la suma de $ 1.200.000.—  *%. de C/L.; fi ja 
ron su domicilio en Calle Urqúiza N 9 688 y 
ia dirección y administración a cai'go exclusi
vo del señor V IC TO R  M A N U E L  V IL L A . 

Salta, Enero 19 de 1.961.
G A B R IE LA  M . DE DIAZ, Escribana

e) 25 —  1 — 61

T R A N S F E R E N C I A  D E  N E G O C IO

N 9 7.566 — Comunícase que en esta E scri
banía se tramita la venta de la parte que le 
corresponde en el negocio en esta ciudad, ca-
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lio 10 de Octubre erquina A lvar do, que otor
ga ROQUE CARRIQ1JK a favo.' de JOSE A N 
T O N IO  ROBLES y de FRANCISCO R IQ U EL- 
ME PRAD O .

L a  venta comprende activo y pasivo.
Oposiciones en esta Escribanía donde las 

partes constituyen domicilio, E iida J. Gonzá
lez. de Morales M iy —  Escribana —  Belgrano 
N* 906 —  Salta.

e ) 25 —  al —  31 —  1 —  61

S E C C I O N  A V I S O S :

ASAMBLEAS

N* 7.564 —  CLUB A TLE T IC O  P E L L E G R IN I 

—■ San Juan 1.040 —  

C O N V O C A T O R I A  

A S A M B L E A  G E N E R A L  O R D I N A R I A

E S T I M A D O  C O N S O C IO  :
La  Comisión Directiva del Club Atlético 

Pellegrini ha resuelto Convocar a sus asocia
dos a A S A M B LE A  G E N E R A L  ORD INARIA , 
para el día 29 de Enero de 1.961, a horas 10, 
en San Juan 1.040, con el objeto de conside
rar el siguiente :

O R D E N  D E L  D IA

1* —  Lectura y aprobación del Acta ante
rior.

2? —  Designación de dos Socios para firmar 
el A c ta .

3" — Lectura de la Memoria Anual.
49 —  Consideración del Balance General, In

ventario y Cuenta de Ganancias y Pér
didas .

59 —  Informe del Organo de Fiscalización 
B7 —  Elección para la renovación total ds la 

Comisión Directiva, en los siguientes 
cargos y períodos :

Presidente •
Vice-Presidente ;
Secretario :
Pro-Secretario :
Tesorero :
Pro-Tesorero :

Vocales Titulares

Suplentes :

7® —■ Elección del Organo (le Fiscalización 
en reemplazo de los señores Vicente 

Nazr y Clovis Iparraguirre, Titulares

1 año Por renur
2 i i n »p

1 ” "

2 »»

1 *•
o ” t» >>

1 - n

1 »»

1 *'

2 * >> **

2 it *
1
1
1 **

y Néstor Lesser Su p le"t'. ¿ada ,mo 
por un año.

J U A N  V E L A R D E  
Secretario

J U A N  N A Z K
Presidente 
e ) 24 —  al 26 — i -  61

N" 7063 —  U N I O N  S IR IO  L I B A N E S A  

San M a r t in  673 

S A L T A

— Asam blea  General O r d in a r ia —  

C O N V O C A T O R I A

Estimado Consocio :
— Dando cumplimiento a lo que establece 

el Art. 93 de los Estatutos, la Comisión Diréc 
tiva  de la U N IO N  SIR IO  L IB A N E S A  DW 
S A LTA , convoca a lós asociados a Asamblea 
General Ordinaria para el día 29 de Enero de
1961, a horas 13, en- la sede social de Avenida 
San Martín 673, con el objeto de considerar 
el siguiente:

ORDEN D E L  D IA :

l 0)  A c ta  de la  A sam blea  anterior.
2'’) Designar dos socios para firm ar el 

acta.

Sv) Memoria Seiv.estia1.
■iv) Balance General, Inventario y Cuenta 

de Ganacias y Pérdidas.

5") Informe del Organo de Fiscalización.
S A LTA , Enero de 1961.

RO BERTO  DAGUM  —  Secretario

N ESTO R  HUGO G A N A  —  Presidente.
— Artículo 96.—  El quorum de las Asamblea» 

6erá la mitad más uno de los socios con de
recho a voto.—  Transcurrida una hora después 
de la fijada en la citación, sin obtener el 
quorum, la asamblea sesionará con el núme
ro de socios presentes.

e) 23 al 25¡l]61

N* 7.553 —  SOCIEDAD E S P A Ñ O LA  DE 

SOCORROS M UTUOS DE RO SAR IO  DE L A  

F R O N TE R A

A S A M B L E A  G E N E R A L  O R D I N A R I A
Convócase la los Sres. Asociados a la Asam 

blea General Ordinaria para el día 5 de Febre
ro de 1 .961, a horas 17 en su sede Social, Güe
mes y 20 de Febrero para tratar el siguiente •

O R D E N  D E L  D IA

1 Lectura del Acta de la Asamb'eu {inte
rior. .

2) Lectura de Memoria y Balance para su 
aprobación.

3) Elección de la Comisión Directiva (1.361 
/ l .963).

A B U N D I O  O .  G O N Z A L E Z  
Secretario 

C A N D ID O  V I C E N T E  
Presidente 

e) 20 —  1 —  al —  2 —  2 — 61

N* 7.552 —  SAM ERBIL, SOCIEDAD A N O 
N IM A  CO M ERCIAL Y  F IN A N C IE R A

C O N V O C A T O R I A

Convócase a los Señores Accionistas a la 
Asamb ea General Ordinaria el día 30 de Ene
ro a las 11.—  horas en Balcarce 438, Salta 
para tratar lo siguiente

O R D E N  D E L  D IA

l 9) Consideración de la Memoria, Inventa
rio, Balance General, Estado Je Sanan, 
cias y Pérdidas é Informa del Síndico 
correspondientes al ejercicio cerrado al 
30 de Septiembre de 1.960.

29) Elección del Síndico Titular y Síndico 
Suplente por un año.

39) Elección de dos Accionistas para firmar 
el A cta  de la Asamblea.

E L  D I R E C T O R I O
Nota : Se recuerda a los Señores Accionis

tas las disposiciones del A rt. 16 de 
los Estatutos referentes a los requi

sitos para concurrir u la A«a>u¡ 
E S T E B A N  L E A C H  

Presidente 
e) 20 —  al —  26 — 1 —  61

FE DE ERRATAS

Déjase establecido que, en la publi
cación del aviso N 9 7.544 —A C TA  CO
M E R C IA L— , inserto en la página N l? 
221, edición del día 19 del actual, se dá 
como apellido de los actuantes el de V I- 
L L A L V A , cuando corresponde el de V I- 
LLA LB A .

L A  D IRECCION

A V I S O S

A LOS SUSCRIPTORES

Se recuerda que las suscripciones al B O LE -
T IN O F IC IA L , deberán ser renovadas en el
mes de su vencimiento.

A LOS AVISADORES

L a  p r im era  publicación de los avisos debe 
fer controlada por los interesados a f in  de 
sa lvar  en Jem p o oportuno cualquier  e rror  en 
que se hubiera  incurr ido .

LA  DIRECCION
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